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OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN QUE REALIZA GRUPO MEXICANO DE DESARROLLO, S.A.B. (INDISTINTAMENTE 
“GMD” O EL “OFERENTE”) DE HASTA 59’144,822 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTAS VEINTIDÓS) ACCIONES ORDINARIAS, COMUNES, NOMINATIVAS, CON PLENO DERECHO A VOTO, 
“SERIE ÚNICA”, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, TOTALMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS, REPRESENTATIVAS 
DEL 42.26249159% (CUARENTA Y DOS PUNTO DOS SEIS DOS CUATRO NUEVE UNO CINCO NUEVE POR CIENTO) DEL 
CAPITAL SOCIAL EN CIRCULACIÓN DE GMD RESORTS, S.A.B. (“GMDR” O LA “EMISORA”), QUE JUNTO CON LAS 
80’801,546 (OCHENTA MILLONES OCHOCIENTAS UN MIL QUINIENTAS CUARENTA Y SEIS) ACCIONES ORDINARIAS, 
COMUNES, NOMINATIVAS, CON PLENO DERECHO A VOTO, “SERIE ÚNICA”, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, 
TOTALMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS QUE GMD HA ACORDADO ADQUIRIR DE LOS ACCIONISTAS DE CONTROL DE 
GMDR (SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE MÁS ADELANTE) DE MANERA SIMULTÁNEA A Y EN LOS MISMOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA QUE SE DESCRIBE EN EL PRESENTE FOLLETO, REPRESENTAN EL 100% 
(CIEN POR CIENTO) DE LAS ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL EN CIRCULACIÓN DE GMDR, A LA 
FECHA DE ESTA OFERTA. 

 

Y SUSCRIPCIÓN RECÍPROCA DE HASTA 66’959,985 (SESENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTAS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO) ACCIONES ORDINARIAS, COMUNES, NOMINATIVAS, CON PLENO DERECHO A 
VOTO, “SERIE ÚNICA”, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, REPRESENTATIVAS DEL (I) 22.48430417% (VEINTIDÓS 
PUNTO CUATRO OCHO CUATRO TRES CERO CUATRO UNO SIETE POR CIENTO) DEL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO 
DE GMD, CONSIDERANDO LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 100% DEL AUMENTO DE CAPITAL APROBADO POR GMD 
PARA REALIZAR LA OFERTA, O (II) EL 40.21292413% (CUARENTA PUNTO DOS UNO DOS NUEVE DOS CUATRO UNO 
TRES POR CIENTO) CONSIDERANDO QUE NINGUNO DE LOS ACCIONISTAS DE GMD EJERCE SU DERECHO DE 
PREFERENCIA PARA SUSCRIBIR ACCIONES CON MOTIVO DEL AUMENTO DE CAPITAL. 

DE DICHAS 66’959,985 ACCIONES DE GMD:  

(a) 38’661,027 (TREINTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTAS SESENTA Y UN MIL VEINTISIETE) ACCIONES O (I) 
12.98187701% (DOCE PUNTO NUEVE OCHO UNO OCHO SIETE SIETE CERO UNO POR CIENTO) DEL CAPITAL 
SOCIAL AUTORIZADO DE GMD, CONSIDERANDO LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 100% DEL AUMENTO DE 
CAPITAL APROBADO POR GMD PARA REALIZAR LA OFERTA, O (II) 23.21794045% (VEINTITRÉS PUNTO DOS 
UNO SIETE NUEVE CUATRO CERO CUATRO CINCO POR CIENTO) DEL CAPITAL SOCIAL DE GMD, 
CONSIDERANDO QUE NINGUNO DE LOS ACCIONISTAS DE GMD EJERCE SU DERECHO DE PREFERENCIA 
PARA SUSCRIBIR ACCIONES CON MOTIVO DEL AUMENTO DE CAPITAL, SERÍAN SUSCRITAS Y PAGADAS POR 
LOS ACCIONISTAS DE CONTROL DE GMDR EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LOS ACUERDOS DE 
VENTA PREVIOS; Y 

(b) HASTA 28’298,958 (VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTAS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTAS CINCUENTA 
Y OCHO) ACCIONES O (I) 9.50242716% (NUEVE PUNTO CINCO CERO DOS CUATRO DOS SIETE UNO SEIS POR 
CIENTO) DEL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO DE GMD, CONSIDERANDO LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 100% 
DEL AUMENTO DE CAPITAL APROBADO POR GMD PARA REALIZAR LA OFERTA, O (II) 16.99498368% 
(DIECISÉIS PUNTO NUEVE NUEVE CUATRO NUEVE OCHO TRES SEIS OCHO POR CIENTO) DEL CAPITAL 
SOCIAL DE GMD, CONSIDERANDO QUE NINGUNO DE LOS ACCIONISTAS DE GMD EJERCE SU DERECHO DE 
PREFERENCIA PARA SUSCRIBIR ACCIONES CON MOTIVO DEL AUMENTO DE CAPITAL, PODRÍAN SER 
SUSCRITAS Y PAGADAS POR LOS DEMÁS ACCIONISTAS DE GMDR. 

 



 

2 
 

 

El Oferente ofrece a los accionistas de GMDR adquirir, sujeto a los términos y condiciones señalados en el presente Folleto Informativo y de 
conformidad con la legislación aplicable, hasta 59’144,822 (cincuenta y nueve millones ciento cuarenta y cuatro mil ochocientas veintidós) 
acciones ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin expresión de valor nominal, totalmente suscritas y 
pagadas (indistintamente, las “Acciones Objeto de la Oferta” o las “Acciones GMDR”), representativas del 42.26249159% (cuarenta y dos punto 
dos seis dos cuatro nueve uno cinco nueve por ciento) del capital social en circulación de GMDR, que junto con las 80’801,546 (ochenta millones 
ochocientas un mil quinientas cuarenta y seis) acciones ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin expresión 
de valor nominal, totalmente suscritas y pagadas que GMD ha acordado adquirir de los Accionistas de Control de GMDR conforme a los 
Acuerdos de Venta Previos de manera simultánea a y en los mismos términos y condiciones de la oferta que se describe en el presente Folleto, 
representan el 100% (cien por ciento) de las acciones representativas del capital social en circulación de GMDR.  

Como contraprestación por la adquisición de las acciones representativas del capital social de GMDR, los accionistas de GMDR recibirán, 
mediante suscripción simultánea y recíproca, hasta 66’959,985 (sesenta y seis millones novecientas cincuenta y nueve mil novecientas ochenta y 
cinco) acciones ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin expresión de valor nominal, representativas del 
capital social de GMD (indistintamente, las “Acciones de Intercambio” o las “Acciones GMD”).  

LA OFERTA DE ADQUISICIÓN Y SUSCRIPCIÓN SIMULTÁNEA Y RECÍPROCA A QUE SE REFIERE ESTE FOLLETO 
CONSTITUYE UNA MISMA OPERACIÓN Y ÚNICAMENTE PUEDE SER ACEPTADA EN CONJUNTO (LA “OFERTA”).  

La Oferta considera un factor de intercambio de 1 (una) Acción GMD por cada 2.09 (dos punto cero nueve) Acciones GMDR (el “Factor de 
Intercambio”), lo que resulta en que los accionistas de GMDR podrán suscribir 1 (una) Acción GMD por cada 2.09 (dos punto cero nueve) 
Acciones GMDR de las que sean titulares. 

Características de la Oferta: 

Emisora:  GMD Resorts, S.A.B. 

Clave de Pizarra: GMDR. 

Número total de acciones representativas del 
capital social de GMDR en circulación: 

139’946,368 (ciento treinta y nueve millones novecientas cuarenta y seis mil trescientas 
sesenta y ocho) acciones “serie única”, todas íntegramente suscritas y pagadas, 
representativas del capital fijo de GMDR, el cual asciende a $1,489’273,668.00 (Mil 
cuatrocientos ochenta y nueve millones doscientos setenta y tres mil seiscientos sesenta y 
ocho Pesos 00/100 Moneda Nacional). No existen acciones en tesorería. 

Número de Acciones GMDR Objeto de la Oferta:  59’144,822 (cincuenta y nueve millones ciento cuarenta y cuatro mil ochocientas 
veintidós), junto con las 80’801,546 (ochenta millones ochocientas un mil quinientas 
cuarenta y seis) acciones ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, 
“serie única”, sin expresión de valor nominal, totalmente suscritas y pagadas que GMD 
ha acordado adquirir de los Accionistas de Control de GMDR conforme a los Acuerdos 
de Venta Previos de manera simultánea a y en los mismos términos y condiciones de la 
Oferta que se describe en el presente folleto, representan el 100% (cien por ciento) de las 
acciones representativas del capital social en circulación de GMDR. 

Porcentaje del capital social de GMDR que 
representan las Acciones Objeto de la Oferta:  

42.26249159% (cuarenta y dos punto dos seis dos cuatro nueve uno cinco nueve por 
ciento), que junto con las acciones ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho 
a voto, “serie única”, sin expresión de valor nominal, totalmente suscritas y pagadas que 
GMD ha acordado adquirir de los Accionistas de Control de GMDR conforme a los 
Acuerdos de Venta Previos de manera simultánea a y en los mismos términos y 
condiciones de la Oferta, representan el 100% (cien por ciento) de las acciones 
representativas del capital social en circulación de GMDR. 

Factor de Intercambio: 1 (una) Acción GMD por cada 2.09 (dos punto cero nueve) Acciones GMDR, lo que 
resulta en que los accionistas de GMDR podrán suscribir 1 (una) Acción GMD por cada 
2.09 (dos punto cero nueve) Acciones GMDR de las que sean titulares. 

Precio de adquisición por Acción GMDR con base 
en el Factor de Intercambio: 

$5.15 M.N. (Cinco Pesos 15/100 Moneda Nacional) por Acción GMDR. 

Precio de suscripción por Acción GMD: $10.77 M.N. (Diez Pesos 77/100 Moneda Nacional) por Acción GMD. 

Monto total de la Oferta: Hasta por 66’959,985 (sesenta y seis millones novecientas cincuenta y nueve mil 
novecientas ochenta y cinco) Acciones GMD, no suscritas que se conservan en la 
tesorería de GMD. El monto total de referencia de la Oferta sería de aproximadamente 
$10.77 M.N. (Diez Pesos 77/100 Moneda Nacional) por Acción GMD.  

El Factor de Intercambio fue determinado con base en la valuación realizada por el 
Experto Independiente. 
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Fechas de Publicación del Aviso de Oferta: Todos los días hábiles del 13 de noviembre de 2013 al 11 de diciembre de 2013. 

Período de la Oferta: Del 13 de noviembre de 2013 al 11 de diciembre de 2013, en el entendido que el Período 
de la Oferta podrá prorrogarse conforme a lo descrito en la Sección 4, apartado M, del 
presente Folleto Informativo. 

Fecha de Vencimiento: 11 de diciembre de 2013.  

Fecha de Registro en Bolsa: 13 de diciembre de 2013.  

Fecha de Liquidación: 13 de diciembre de 2013. 

Fecha de Publicación de los Resultados de la 
Oferta: 

13 de diciembre de 2013. 

Oferente: Grupo Mexicano de Desarrollo, S.A.B. 

Clave de Pizarra: GMD. 

Monto del capital social autorizado de GMD antes 
del Aumento de Capital GMD: 

$639’419,300.00 M.N. (Seiscientos treinta y nueve millones cuatrocientos diecinueve mil 
trescientos Pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Monto del capital social suscrito y pagado de 
GMD antes del Aumento de Capital GMD: 

$639’419,300.00 M.N. (Seiscientos treinta y nueve millones cuatrocientos diecinueve mil 
trescientos Pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Número total de acciones representativas del 
capital social de GMD antes del Aumento de 
Capital GMD: 

 

99’553,608 (noventa y nueve millones quinientas cincuenta y tres mil seiscientas ocho) 
acciones. 

Monto del aumento de capital social de GMD y 
número de acciones emitidas para llevar a cabo la 
oferta (considerando el posible ejercicio del 
derecho de preferencia por el 100% de los 
accionistas de GMD): 

GMD aprobó aumentar su capital social en una cantidad de hasta $2,135’196,359 (dos 
mil ciento treinta y cinco millones ciento noventa y seis mil trescientos cincuenta y nueve 
00/100 Pesos) mediante la emisión de hasta 198’254,072 (ciento noventa y ocho millones 
doscientas cincuenta y cuatro mil setenta y dos) acciones Serie Única, ordinarias y sin 
expresión de valor nominal. 

Monto del capital social autorizado de GMD 
después del Aumento de Capital GMD: 

$2,774’615,659.00 (dos mil setecientos setenta y cuatro millones seiscientos quince mil 
seiscientos cincuenta y nueve 00/100 Pesos), presumiendo la suscripción y pago del 
100% del Aumento de Capital de GMD. Ver Sección 13 “Consecuencias de la Oferta” 
en este Folleto Informativo. 

Número máximo de acciones representativas del 
100% del capital social de GMD después de la 
Oferta (considerando la suscripción y pago del 
100% del Aumento de Capital): 

297’807,680 (doscientos noventa y siete millones ochocientas siete mil seiscientas 
ochenta) acciones, presumiendo la suscripción y pago del 100% del Aumento de Capital. 
Ver Sección 13 “Consecuencias de la Oferta” en este Folleto Informativo. 

Número de acciones representativas del capital 
social de GMD a ser utilizadas en la Oferta y 
porcentaje de capital social: 

Hasta 66’959,985 (sesenta y seis millones novecientas cincuenta y nueve mil 
novecientas ochenta y cinco) acciones ordinarias, comunes, nominativas, con pleno 
derecho a voto, “serie única”, sin expresión de valor nominal, representativas del (i) 
22.48430417% (veintidós punto cuatro ocho cuatro tres cero cuatro uno siete por ciento) 
del capital social autorizado de GMD, considerando la suscripción y pago del 100% del 
Aumento de Capital aprobado por GMD para realizar la Oferta, o (ii) el 40.21292413% 
(cuarenta punto dos uno dos nueve dos cuatro uno tres por ciento) considerando que 
ninguno de los accionistas de GMD ejerce su derecho de preferencia para suscribir 
acciones con motivo del Aumento de Capital. 

De dichas 66’959,985 (sesenta y seis millones novecientas cincuenta y nueve mil 
novecientas ochenta y cinco) acciones representativas del capital social de GMD:  

(a) 38’661,027 (treinta y ocho millones seiscientas sesenta y un mil veintisiete) 
acciones o (i) 12.98187701% (doce punto nueve ocho uno ocho siete siete 
cero uno por ciento) del capital social autorizado de GMD, considerando la 
suscripción y pago del 100% del aumento de capital aprobado por GMD para 
realizar la oferta, o (ii) 23.21794045% (veintitrés punto dos uno siete nueve 
cuatro cero cuatro cinco por ciento) del capital social de GMD, considerando 
que ninguno de los accionistas de GMD ejerce su derecho de preferencia 
para suscribir acciones con motivo del Aumento de Capital, serían suscritas 
y pagadas por los Accionistas de Control de GMDR en los términos 
establecidos en los Acuerdos de Venta Previos; y 
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(b) Hasta 28’298,958 (veintiocho millones doscientas noventa y ocho mil 
novecientas cincuenta y ocho) acciones o (i) 9.50242716% (nueve punto 
cinco cero dos cuatro dos siete uno seis por ciento) del capital social 
autorizado de GMD, considerando la suscripción y pago del 100% del 
Aumento de Capital aprobado por GMD para realizar la oferta, o (ii) 
16.99498368% (dieciséis punto nueve nueve cuatro nueve ocho tres seis 
ocho por ciento) del capital social de GMD, considerando que ninguno de 
los accionistas de GMD ejerce su derecho de preferencia para suscribir 
acciones con motivo del aumento de capital, podrían ser suscritas y pagadas 
por los demás accionistas de GMDR. 

Porcentaje del capital social autorizado de GMD 
que representan las Acciones de Intercambio: 

(i) 22.48430417% (veintidós punto cuatro ocho cuatro tres cero cuatro uno siete por 
ciento) del capital social autorizado de GMD, considerando la suscripción y pago del 
100% del Aumento de Capital aprobado por GMD para realizar la Oferta, o (ii) el 
40.21292413% (cuarenta punto dos uno dos nueve dos cuatro uno tres por ciento) 
considerando que ninguno de los accionistas de GMD ejerce su derecho de preferencia 
para suscribir acciones con motivo del Aumento de Capital. 

Procedimiento para Participar en la Oferta: Durante el Período de la Oferta y conforme a lo previsto a continuación, el Intermediario recibirá 
las solicitudes de participación en la Oferta de los Custodios que mantengan cuentas con Indeval, en las cuales los accionistas de GMDR 
mantengan sus Acciones GMDR y, tratándose de accionistas que mantengan sus Acciones GMDR en forma física, el Intermediario podrá recibir 
dicha solicitud de venta directamente de los accionistas correspondientes de GMDR. 

Durante el Período de la Oferta, todo accionista de GMDR que desee participar en la Oferta deberá (i) instruir al Custodio que mantenga sus 
Acciones GMDR por su cuenta (o, en el caso que mantengan dichas Acciones GMDR a través de algún otro depositario, a dicho depositario quien 
a su vez instruirá al Custodio respectivo) que, en su nombre y representación, acepte los términos y condiciones de la Oferta; (ii) solicitar que 
traspase al Intermediario las Acciones GMDR que participaran en la Oferta; y (iii) solicitar la compensación del pasivo a cargo de GMD generado 
a favor del accionista GMDR por la venta de las Acciones GMDR, contra el pasivo a cargo del accionista GMDR que participe en la Oferta con 
motivo de la suscripción de las Acciones GMD emitidas con motivo del Aumento de Capital GMD. 

Una vez que los Custodios reciban Instrucciones de sus clientes, cada Custodio deberá: 

(i) concentrar las Instrucciones que reciban de sus clientes, de acuerdo con el procedimiento que cada Custodio considere apropiado y que 
sea consistente con el contrato de depósito, intermediación o equivalente que tenga suscrito con sus clientes; 

(ii) mantener en custodia las Acciones GMDR respecto de las cuales hayan recibido Instrucciones; 
(iii) completar, con base en la información presentada por sus diferentes clientes, el formato de Carta de Aceptación que el Intermediario 

haya puesto a disposición de los Custodios; 
(iv) entregar al Intermediario la Carta de Aceptación que deberá incluir el número total de Acciones que el Custodio entregará en la Oferta 

por cuenta de sus clientes. El horario de recepción será de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas (hora de la Ciudad de México) durante 
el Período de la Oferta. La Carta de Aceptación deberá ser entregada físicamente en el domicilio del Intermediario ubicado en Av. 
Insurgentes Sur 1605 piso 31, Colonia San José Insurgentes, 03900, México, Distrito Federal, México, a la atención del Lic. Luis de 
Garay Russ, cualquier Día Hábil durante el Período de la Oferta y a más tardar a las 13:00 horas (hora de la ciudad de México) de la 
Fecha de Vencimiento; y 

(v) traspasar las Acciones GMDR de sus clientes que les hayan dado Instrucciones a la Cuenta Concentradora en cualquier Día Hábil del 
Período de la Oferta y a más tardar a las 13:00 horas (hora de la Ciudad de México) en la Fecha de Vencimiento. 

 
El Intermediario informará a los Custodios las cuentas en Indeval que sustituyan a la Cuenta Concentradora en caso de existir alguna 
modificación. 
 
La Instrucción del accionista a su Custodio deberá darse antes de la Fecha de Vencimiento y de acuerdo con el procedimiento que se establece a 
continuación y con los demás términos y condiciones que se señalan en este Folleto Informativo. 
 
Conforme a la Instrucción que cada accionista de GMDR que participe en la Oferta dé a su Custodio, el accionista respectivo instruirá a su 
Custodio (o a su depositario para que instruya al Custodio que corresponda) a (i) enajenar sus Acciones GMDR en los términos de la Oferta, (ii) 
traspasar sus Acciones GMDR a la Cuenta Concentradora, y (iii) que GBM, una vez recibidas las Acciones GMDR, traspase a las cuentas que los 
Custodios mantengan en Indeval las Acciones GMD correspondientes a las Acciones GMDR recibidas o traspasadas por parte de los Custodios 
conforme al Factor de Intercambio.  
 
En la medida en que el contrato de depósito, intermediación o equivalente que tenga celebrado cualquier accionista de GMDR (o depositario de un 
accionista de GMDR) con el Custodio correspondiente permita al Custodio actuar de manera discrecional, no será necesario que el accionista de 
GMDR dé la Instrucción a dicho Custodio, y el Custodio podrá realizar la enajenación de dichas Acciones GMDR conforme al procedimiento 
descrito en este Folleto Informativo, a su discreción. En todo caso el Intermediario sólo aceptará la participación de Accionistas de GMDR en la 
Oferta a través de la recepción de Cartas de Aceptación de los Custodios correspondientes; el Intermediario no está obligado a, ni será responsable 
de, revisar las facultades del Custodio para emitir Cartas de Aceptación en nombre o por cuenta de sus clientes. 
 
Únicamente el Custodio respectivo será responsable por la entrega del pago a los accionistas de la Emisora que hayan participado en la Oferta. 
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La forma que deban adoptar las Instrucciones de los accionistas de GMDR a sus Custodios dependerá de los acuerdos entre los mencionados 
accionistas y sus Custodios, contemplados en los contratos de depósito, intermediación o equivalentes. Ni el Oferente, ni el Intermediario, ni 
cualquiera de sus Subsidiarias o cualquier Persona relacionada con los mismos, tendrán obligación alguna de verificar las Instrucciones de los 
accionistas de GMDR a sus Custodios, y no tendrán responsabilidad, ni podrá interpretarse que tienen responsabilidad, alguna en relación con lo 
anterior, incluyendo respecto de dichas Instrucciones. 
 
Los accionistas de GMDR que mantengan sus Acciones GMDR en forma física, y que deseen participar en la Oferta, deberán entregar al Custodio 
de su elección, o bien directamente al Intermediario, en el domicilio antes citado, adicionalmente a la documentación que les requiera el 
Intermediario o el Custodio respectivo, los títulos representativos de las Acciones GMDR debidamente endosados en propiedad a favor del 
Intermediario o Custodio respectivo, con la anticipación necesaria a efecto de que las Cartas de Aceptación correspondientes puedan ser 
entregadas y, de ser necesario, se realicen los traspasos a la Cuenta Concentradora con anterioridad a la Fecha de Vencimiento. Se recomienda a 
los accionistas de GMDR que mantengan sus Acciones GMDR en forma física, que consulten con el Custodio de su elección, los plazos de 
anticipación que requieren para poder participar en la Oferta.  
 
En caso que un accionista de GMDR que mantenga sus Acciones GMDR en forma física elija participar en la Oferta a través del Intermediario, 
deberá abrir un contrato de intermediación con dicho Intermediario para poder participar en la Oferta. El Intermediario no será responsable, en 
ningún caso y en ninguna circunstancia, respecto de cualquier accionista de GMDR que mantenga sus Acciones GMDR en forma física, si por 
cualquier razón, incluyendo retrasos, falta de documentación o falta de cumplimiento de cualquier requisito o formalidad a juicio del Oferente, 
dicho accionista no pudiere participar en la Oferta. 
 
Todo accionista de GMDR que dé a su Custodio (o que instruya a su depositario para que dé al Custodio) una Instrucción, en virtud de dicha 
Instrucción y todo accionista de GMDR que mantenga sus Acciones GMDR en forma física y que entregue al Intermediario de manera directa 
dicha Instrucción, en virtud de dicha Instrucción, declara, y todo Custodio, por el hecho de transferir las Acciones GMDR correspondientes a la 
Cuenta Concentradora y por el hecho de haber entregado al Intermediario una Carta de Aceptación, declara que el accionista correspondiente ha 
declarado que, o en el caso que el Custodio haya actuado por cuenta de un accionista con base en un contrato de intermediación de manejo 
discrecional, el Custodio declara por cuenta de cada accionista que: 
 

a) ha recibido un ejemplar del presente Folleto Informativo, lo ha leído y está de acuerdo con los términos de la Oferta; 
b) tiene la capacidad y facultades suficientes para participar en la Oferta con sus Acciones GMDR y no requiere de consentimiento alguno 

(o, en su caso, lo ha obtenido) para participar con dichas Acciones GMDR en la Oferta; 
c) al vencimiento de la Oferta, es el propietario de las Acciones GMDR con las que participa en la Oferta, a través del Intermediario y 

designa irrevocablemente al Intermediario como su comisionista para ordenar e implementar el traspaso de dichas Acciones GMDR 
como parte de la Oferta, en los términos y condiciones descritos en el presente Folleto Informativo, y para firmar a nombre de dicho 
accionista los documentos que a juicio razonable del Oferente y/o del Intermediario sean necesarios o convenientes para que el 
accionista participe en la Oferta y transmitir la propiedad de las mismas al Oferente; 

d) las Acciones GMDR que transfiere como parte de la Oferta, se encuentran y, al momento de su aceptación por el Oferente a través del 
Intermediario se encontrarán, libres de todos y cualesquiera gravámenes, restricciones o limitaciones de dominio; y 

e) a solicitud del Intermediario o del Oferente, firmará cualesquiera documentos adicionales que a juicio razonable del Oferente o del 
Intermediario sean necesarios o convenientes para que el accionista participe en la Oferta y transmitir la propiedad de las mismas al 
Oferente. 

 
La aceptación incondicional e irrevocable de la Oferta (sujeto a las condiciones de la Oferta que se describen a detalle en la Sección 7 
“Condiciones de la Oferta” de este Folleto Informativo) únicamente se tendrá por efectuada cuando el Intermediario haya recibido: (i) la Carta de 
Aceptación debidamente completada y firmada por una persona con facultades suficientes, y (ii) (a) una confirmación del traspaso de las Acciones 
GMDR respectivas a la Cuenta Concentradora o a otra u otras cuentas del Intermediario en caso de existir alguna modificación, o (b) tratándose de 
Acciones GMDR que se mantengan en forma física, los títulos de las Acciones GMDR debidamente endosados en propiedad en favor del 
Intermediario o Custodio respectivo. 
 
Conforme a lo descrito anteriormente, las Cartas de Aceptación y las Acciones GMDR serán recibidas hasta las 13:00 horas (hora de la ciudad de 
México) de la Fecha de Vencimiento. Las Cartas de Aceptación y las Acciones GMDR recibidas después de las 13:00 horas (hora de la ciudad de 
México) de la Fecha de Vencimiento o que no sean recibidas en los términos indicados en este Folleto Informativo, no podrán participar en la 
Oferta, sin responsabilidad alguna para el Oferente o el Intermediario, lo que los posibles participantes reconocen y aceptan. Igualmente, no 
participarán en la Oferta, aquellas Acciones GMDR con relación a las cuales se haya recibido una Carta de Aceptación pero que no hayan sido 
traspasadas a la Cuenta Concentradora. 
 
La Carta de Aceptación que entreguen los Custodios al Intermediario deberá presentarse precisamente en el formato de la Carta de Aceptación, 
que asimismo se encuentra disponible a partir del primer día del Período de Oferta con el Intermediario. 
 
El Oferente se reserva la facultad de resolver directamente o a través del Intermediario todas las cuestiones de cualquier naturaleza y en cualquier 
momento relativas a las cartas de aceptación entregadas y a la transferencia de las Acciones GMDR, incluyendo, sin limitación, si la 
documentación está completa o es válida, la fecha y hora de entrega, la debida suscripción de cualesquiera documentos o instrucciones 
(incluyendo la suscripción por personas facultadas), la acreditación de la propiedad de las Acciones GMDR (y si las mismas se encuentran libres 
de gravámenes), la capacidad de transmitirlas y cualesquiera otras cuestiones relativas a la validez, forma, elegibilidad, incondicionalidad o 
aceptabilidad de cualquier instrucción o entrega de las Acciones GMDR. El Oferente se reserva el derecho de rechazar cualquier Instrucción, 
Carta de Aceptación o entrega o traspaso de Acciones GMDR que no se haya realizado en la forma requerida o que por cualquier motivo no sea 
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válida, de negarse a aceptar cualquier instrucción, Carta de Aceptación o entrega de Acciones GMDR que, en opinión del Oferente o la de sus 
abogados sea ilegal, y de dispensar cualesquiera irregularidades o condiciones, lo anterior en el entendido que el Intermediario no será responsable 
por cualquier rechazo del Oferente de cualquier Instrucción, Carta de Aceptación, entrega o traspaso de Acciones GMDR. La interpretación de los 
términos y las condiciones de la Oferta realizada por el Oferente será definitiva y obligatoria, lo que reconocen y aceptan los accionistas 
participantes de GMDR por el hecho de participar en la Oferta, sin que ni el Oferente ni el Intermediario asuman o incurran en responsabilidad 
alguna. 
 
El Oferente no estará obligado a dar aviso de los defectos o irregularidades de las Cartas de Aceptación o traspasos o entregas de Acciones GMDR 
y no incurrirá en responsabilidad alguna por la falta de dicho aviso. El Intermediario podrá dar aviso de los defectos o irregularidades de las Cartas 
de Aceptación o traspasos o entregas, sin estar obligado a ello y no incurrirá en responsabilidad alguna por la falta de dicho aviso o como 
consecuencia de dichos defectos o irregularidades. En su caso, una vez que el Custodio reciba el aviso a que se refiere este párrafo, éste será el 
responsable de solventar dichos defectos o irregularidades. Las Acciones GMDR no se considerarán debida o válidamente entregadas al 
Intermediario y, en consecuencia, al Oferente, a menos y hasta que todos los defectos e irregularidades hayan sido subsanados o dispensados 
dentro del Período de la Oferta. 
 
No podrán suscribirse y pagarse Acciones GMD fraccionarias como parte de la Oferta y, en consecuencia, cualquier número de Acciones GMD 
inferior a 0.50 será redondeado hacia abajo por el Oferente y cualquier número de Acciones GMD igual o superior a 0.50 será redondeado hacia 
arriba por el Oferente, lo que los posibles participantes en la Oferta reconocen y aceptan por el hecho de participar en la Oferta, sin que ni el 
Oferente ni el Intermediario asuman o incurran en responsabilidad alguna.  
 
En el supuesto que no se acepte la entrega de cualesquiera Acciones GMDR en virtud de que dicha entrega no sea válida o por cualquier otra 
razón, a juicio discrecional del Oferente o en el caso que el Oferente no adquiera las Acciones GMDR porque se ha actualizado alguno de los 
supuestos descritos en el apartado “Condiciones de la Oferta” de este Folleto Informativo, el Intermediario devolverá las Acciones GMDR 
entregadas al Custodio que se las haya entregado, sin cargo alguno pero a riesgo del accionista correspondiente. La devolución de las Acciones 
GMDR por parte del Custodio respectivo al accionista dependerá de los acuerdos entre el accionista de que se trate y dicho Custodio, incluyendo 
lo previsto en cualquier contrato de depósito, intermediación o equivalente. El Intermediario no tendrá responsabilidad alguna en relación a 
cualquier negativa del Oferente de adquirir o aceptar Acciones GMDR. Asimismo, ni el Oferente, ni el Intermediario, tendrán responsabilidad 
alguna con relación a dicha devolución (o falta de ella) o a dichos acuerdos. 
 
En el supuesto que se modifiquen los términos de la Oferta, los nuevos términos de la Oferta se pondrán a disposición de los accionistas de 
GMDR, independientemente de que hayan entregado sus Acciones GMDR antes de cualesquiera dichas modificaciones y en su caso se ampliará 
el Período de la Oferta conforme a lo descrito en la sección “4. Características de la Oferta – P. Prórroga del Período de la Oferta; Modificación de 
Términos” de este Folleto Informativo. 
 
En caso que cualquier accionista de GMDR que desee participar en la Oferta o cualquier Custodio tenga dudas acerca de la forma en que 
cualquiera de ellos puede participar en la Oferta, podrán contactar al Intermediario, a través de Alonso Cano Jáuregui Segura Millán, en el 
domicilio ubicado en Av. Insurgentes Sur número 1605 piso 31, Colonia San José Insurgentes, 03900, Distrito Federal, México y en el teléfono 
(55) 5480 5735 y en la dirección de correo electrónico acano@gbm.com.mx. 
 
Condiciones a las que se encuentra sujeta la Oferta: La Oferta está sujeta al cumplimiento o dispensa por el Oferente, a su entera discreción, en 
o antes de la Fecha de Vencimiento de las condiciones que se describen en la sección 7 “Condiciones de la Oferta” de este Folleto Informativo. 
Entre otras condiciones, se incluye la obtención de ciertas autorizaciones, que hayan aceptado la Oferta accionistas titulares de Acciones GMDR 
(distintos a los Accionistas de Control de GMDR) que representen, por lo menos, 35% (treinta y cinco por ciento) de la totalidad de las acciones 
de GMDR en circulación a la fecha de este Folleto Informativo y que no haya ocurrido un Efecto Adverso y Significativo que afecte a GMDR, a 
la Oferta o al Oferente. El Oferente tendrá el derecho de retirar y dar por terminada la Oferta, sin responsabilidad alguna para el Oferente o el 
Intermediario si cualquiera de las condiciones a las que se encuentra sujeta la Oferta no se cumpliere cabalmente en los términos previstos o 
esperados o no fuere dispensada. 

Prórroga, Modificaciones y, en su caso, Revocación de la Oferta: El Oferente podrá realizar modificaciones a los términos de la Oferta, 
prorrogar el Período de la Oferta y/o revocar la Oferta de la manera que se describe en la sección 4, apartado M, de este Folleto Informativo. En 
caso de que se realicen modificaciones relevantes a los términos de la Oferta, el Período de la Oferta se prorrogará por un plazo que no podrá ser 
inferior a 5 (cinco) Días Hábiles. Asimismo, la Oferta podrá ser prorrogada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 101 de la Ley del Mercado de Valores. No existe pena alguna para los accionistas de GMDR que 
vendan sus Acciones GMDR como resultado y en términos de una Oferta Superior o para los accionistas de GMDR que ejerzan su Derecho de 
Desistimiento. Todos los accionistas de GMDR que no hubieren firmado los Acuerdos de Venta Previos podrán ejercer su Derecho de 
Desistimiento de conformidad con lo establecido en la sección 4, apartado O.  

Procedimiento de Liquidación de la Oferta: En la Fecha de Registro en la Bolsa, el Intermediario realizará una operación de registro en la Bolsa 
respecto de las Acciones GMDR que hayan sido válidamente entregadas por accionistas GMDR (distintos a los Accionistas de Control de GMDR) 
conforme al procedimiento de entrega descrito en el presente Folleto Informativo. 

La compra de las Acciones GMDR se realizará de los accionistas GMDR (distintos a los Accionistas de Control de GMDR) a través del Custodio 
de quien se hayan presentado las Instrucciones, sujeto a la condición de que forzosamente se lleve a cabo la suscripción simultánea y recíproca de 
las Acciones de Intercambio que correspondan, considerando el Factor de Intercambio. 

La propiedad de las Acciones GMDR que hayan sido entregadas en la Oferta por accionistas GMDR (distintos a los Accionistas de Control de 
GMDR) se considerará transferida de manera irrevocable a favor del Oferente al momento de ejecutarse la operación de registro de las Acciones 
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GMDR en la Bolsa. La aceptación de la Oferta se considerará incondicional e irrevocable a partir de que se realice la operación de registro 
mencionada. 

Las Acciones GMD que correspondan, considerando el Factor de Intercambio, a cada accionista de GMDR (distinto a los Accionistas de Control 
de GMDR) que haya decidido participar en la Oferta y que haya entregado sus Acciones GMDR válidamente conforme al procedimiento descrito 
en este Folleto Informativo, se considerarán suscritas y pagadas (mediante compensación del pasivo a cargo de GMD generado a favor del 
accionista GMDR por la venta de las Acciones GMDR, contra el pasivo a cargo del accionista GMDR que participe en la Oferta con motivo de la 
suscripción de las Acciones GMD emitidas con motivo del Aumento de Capital GMD) por dichos accionistas de GMDR participantes, a partir de 
que se realice la operación de registro en la BMV. 

El último día del Período de la Oferta, el Intermediario informará a la Bolsa el número de Acciones GMDR que hayan sido entregadas y no 
retiradas de conformidad con lo establecido en párrafos anteriores. El Día Hábil inmediato siguiente a la Fecha de Vencimiento de la Oferta, el 
Oferente (directamente o a través del Intermediario) hará del conocimiento público a través de EMISNET el resultado definitivo de la Oferta, 
mediante la publicación de un aviso que contendrá, entre otros conceptos, el número total de las Acciones GMDR adquiridas con motivo de la 
Oferta y el número de Acciones GMD que hayan sido suscritas y pagadas con base en el Factor de Intercambio. 

La compra de las acciones representativas del capital social de GMDR propiedad de los Accionistas de Control de GMDR se llevará a cabo y 
consumará en los términos previstos en los Acuerdos de Venta Previos, en el entendido que los Accionistas de Control de GMDR enajenarán las 
acciones GMDR de su propiedad y suscribirán las Acciones GMD en los mismos términos y condiciones que todos los accionistas GMDR, con 
base en el Factor de Intercambio. 

Depositario: Indeval.  

Posibles Adquirentes: Los accionistas de GMDR que no hayan renunciado a participar en la Oferta. Del 100% de las acciones representativas del 
capital social de GMDR (i) 59’144,822 (cincuenta y nueve millones ciento cuarenta y cuatro mil ochocientas veintidós) acciones ordinarias, 
comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin expresión de valor nominal, totalmente suscritas y pagadas, representativas del 
42.26249159% (cuarenta y dos punto dos seis dos cuatro nueve uno cinco nueve por ciento) del capital social en circulación de GMDR, podrán 
ser adquiridas en Bolsa, a través de la Oferta que se describe en el presente Folleto, por accionistas distintos a los accionistas que integran el 
Grupo de Control de GMDR, y (ii) 80’801,546 (ochenta millones ochocientas un mil quinientas cuarenta y seis) acciones ordinarias, comunes, 
nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin expresión de valor nominal, totalmente suscritas y pagadas, representativas del 
57.73750841% (cincuenta y siete punto siete tres siete cinco cero ocho cuatro uno por ciento) del capital social en circulación de GMDR serán 
adquiridas por los Accionistas de Control de GMDR en términos de los Acuerdos de Venta Previos. 

Cancelación de la inscripción en el RNV y en la Bolsa; Fideicomiso de Pago: Al finalizar el Período de la Oferta y como acto independiente, 
posterior a la consumación de la Oferta, si se obtuviere la aprobación de accionistas que representen, por lo menos, el 95% (noventa y cinco por 
ciento) de las acciones de GMDR, se realizarán los actos necesarios a efecto de que GMDR, conforme a lo establecido en el artículo 108 de la Ley 
del Mercado de Valores y de la Circular Única, solicite a la CNBV la cancelación de la inscripción de las acciones representativas del capital 
social de GMDR en el RNV y la cancelación de la inscripción de dichas acciones en el listado de valores autorizados para cotizar que mantiene la 
Bolsa, incluyendo, sin limitación, el establecimiento del Fideicomiso de Pago. En caso de que, en su momento, GMD se encuentre en posibilidad 
de solicitar la cancelación de la inscripción en el RNV, los términos y condiciones para la adquisición de las acciones representativas del capital 
social de GMDR que no hubieren sido adquiridas como parte de la Oferta serían exactamente los mismos que los establecidos en el presente 
Folleto Informativo. 

Opinión del Consejo de Administración de GMDR y Experto Independiente: GMDR ha hecho del conocimiento del Oferente que el Consejo 
de Administración de GMDR ha sido convocado para reunirse el próximo 13 de noviembre de 2013 en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 101 de la Ley del Mercado de Valores y evaluar si el Factor de Intercambio es razonable desde el punto de vista financiero. Cabe 
mencionar que el Factor de Intercambio establecido para la Oferta en los términos descritos en el presente Folleto Informativo es el factor de 
intercambio determinado por el Experto Independiente. 

Aprobaciones Corporativas del Oferente en relación con la Oferta: El 14 y el 16 de octubre del año en curso, el Comité de Auditoría y 
Practicas Societarias y el Consejo de Administración de GMD, respectivamente, en cumplimiento a lo establecido en la Ley del Mercado de 
Valores, resolvieron opinar favorablemente sobre la realización de la Oferta. El Consejo de Administración de GMD se apoyó en la opinión del 
Comité de Auditoría y Practicas Societarias y encontró razonable, desde el punto de vista financiero, el Factor de Intercambio. Asimismo, con 
fecha 4 de noviembre de 2013 la asamblea de accionistas de GMD aprobó la realización de la Oferta por parte del Oferente en términos de lo 
establecido en el artículo 47 de la Ley del Mercado de Valores. 

Régimen Fiscal: La enajenación de las Acciones GMDR al Oferente estará sujeta a, entre otros, los términos de los artículos 109, 146, 147, 148, 
150, 151, 152, 154 y 190 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. El resumen del tratamiento fiscal de la Oferta que se presenta en el presente 
Folleto Informativo no pretende ser una descripción exhaustiva de todas las consideraciones fiscales que pudieran ser relevantes en relación con la 
Oferta. En virtud de lo anterior, se recomienda a los accionistas de GMDR consultar en forma independiente a sus asesores fiscales respecto a las 
disposiciones aplicables a la venta de las Acciones Objeto de la Oferta antes de tomar la decisión de aceptar o no la Oferta. 

Propósitos y Planes: La Oferta tiene como uno de sus principales objetivos llevar a cabo una integración vertical de los negocios de GMDR y del 
Oferente, que son controlados por el mismo grupo de personas. 

En los términos del artículo 100 de la Ley del Mercado de Valores, el Oferente declara, bajo protesta de decir verdad, que no existen pagos 
distintos a la suscripción simultánea y recíproca de las Acciones GMD a cambio de la compra de las Acciones GMDR, con base en el Factor de 
Intercambio, a favor de una persona o grupo de personas vinculadas con los accionistas de GMDR. 
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Intermediario 

 
GBM Grupo Bursátil Mexicano S.A. de C.V., Casa de Bolsa 

Las Acciones Objeto de la Oferta y las Acciones de Intercambio se encuentran inscritas en el Registro Nacional de Valores y son objeto de 
cotización en el listado de la Bolsa. 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de las Acciones GMDR o las Acciones GMD, la 
solvencia de GMDR o la solvencia de GMD o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el presente Folleto Informativo, ni 
convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes aplicables. 

El presente Folleto Informativo puede consultarse en Internet en la página de la BMV (www.bmv.com.mx), en la página de la CNBV 
(www.cnbv.gob.mx) o en la página de GMD (www.gmd.com.mx), en el entendido que esta última (y su contenido) no forma parte del presente 
Folleto Informativo. El presente Folleto Informativo también se encuentra disponible con el intermediario. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2013. Autorización de la CNBV para difusión del folleto 153/7624/2013 de fecha 13 de 
noviembre de 2013. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 
Término: Definición: 
  
Acciones de la Oferta o 
Acciones GMDR: 

significa todas o cualquiera de las hasta 59’144,822 (cincuenta y nueve 
millones ciento cuarenta y cuatro mil ochocientas veintidós) acciones 
ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin 
expresión de valor nominal, totalmente suscritas y pagadas (indistintamente, 
las “Acciones Objeto de la Oferta” o las “Acciones GMDR”), representativas 
del 42.26249159% (cuarenta y dos punto dos seis dos cuatro nueve uno cinco 
nueve por ciento) del capital social en circulación de GMDR, que junto con las 
80’801,546 (ochenta millones ochocientas un mil quinientas cuarenta y seis) 
acciones ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, “serie 
única”, sin expresión de valor nominal, totalmente suscritas y pagadas que 
GMD ha acordado adquirir de los Accionistas de Control de GMDR conforme 
a los Acuerdos de Venta Previos de manera simultánea a y en los mismos 
términos y condiciones de la oferta que se describe en el presente Folleto, 
representan el 100% (cien por ciento) de las acciones representativas del 
capital social en circulación de GMDR. 

Acciones de Intercambio o 
Acciones GMD: 

significa todas o cualquiera de las hasta 66’959,985 (sesenta y seis millones 
novecientas cincuenta y nueve mil novecientas ochenta y cinco) acciones 
ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin 
expresión de valor nominal, representativas del (i) 22.48430417% (veintidós 
punto cuatro ocho cuatro tres cero cuatro uno siete por ciento) del capital social 
autorizado de GMD, considerando la suscripción y pago del 100% del 
Aumento de Capital aprobado por GMD para realizar la Oferta, o (ii) el 
40.21292413% (cuarenta punto dos uno dos nueve dos cuatro uno tres por 
ciento) considerando que ninguno de los accionistas de GMD ejerce su derecho 
de preferencia para suscribir acciones con motivo del Aumento de Capital, que 
podrán ser suscritas y pagadas simultánea y recíprocamente por los 
participantes de la Oferta. 

Accionistas de Control de GMDR 
o Grupo de Control de GMDR: 
 

significa el Fideicomiso Número F/621 celebrado el 18 de agosto de 2009 
constituido con Banco Azteca y cuyos fideicomitentes y fideicomisarios a esta 
fecha son los que se indican a continuación: 

Accionista Acciones GMDR % en GMDR 

Jorge Eduardo Ballesteros Franco 39,288,756 28.07% 

Susana Ballesteros Franco 13,837,596 9.89% 

Carlos Mauricio Ballesteros Franco 13,837,597 9.89% 

Josefina Ballesteros Franco 13,837,597 9.89% 

Total 80,801,546 57.74% 
 

 
Acuerdos de Venta Previos: 

 
significa el o los contratos de compraventa de acciones celebrados entre GMD, 
como comprador, y los Accionistas de Control de GMDR, como vendedores, 
conforme a los cuales GMD adquirirá la totalidad de las acciones 
representativas del capital social de GMDR que, a esta fecha, son propiedad de 
los Accionistas de Control de GMDR en los mismos términos y condiciones 
que todos los accionistas GMDR (distintos a los Accionistas de Control de 
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GMDR), con base en el Factor de Intercambio. 
 

Autorizaciones 
Requeridas: 

significa todas las autorizaciones, consentimientos, licencias o dispensas 
requeridas a ser obtenidas de, todas las acciones requeridas a realizarse por, y 
todas las presentaciones de documentos, avisos y solicitudes que deban 
presentarse ante, cualesquier Entidad Gubernamental o cualquier tercero, sea 
persona física o moral, en relación con la realización y consumación de la 
Oferta. 

BMV o la Bolsa: significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. o la bolsa y/o sistemas 
operados por dicha entidad, según el contexto lo requiera. 

Carta de Aceptación: significa el texto de la carta de instrucciones que el Intermediario pondrá a 
disposición de los Custodios, y que cada Custodio deberá suscribir y entregar al 
Intermediario dentro del Período de la Oferta, notificándole, entre otros 
aspectos, el número de Acciones GMDR que entregará por cuenta de sus 
clientes en la Oferta 

Circular Única: significa las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de 
Valores y otros Participantes del Mercado de Valores expedidas por la CNBV y 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según 
las mismas han sido modificadas a esta fecha. 
 

CNBV o la Comisión: significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Control: significa la capacidad de una Persona o grupo de Personas de llevar a cabo 
cualquiera de los siguientes actos (a) imponer, directa o indirectamente, 
decisiones en las asambleas generales de accionistas, de socios u órganos 
equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, 
administradores o sus equivalentes, de cualquier persona moral, de cualquier 
naturaleza; (b) mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o 
indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del 
capital social de una persona moral, de cualquier naturaleza; (c) dirigir, directa o 
indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de una 
persona moral, de cualquier naturaleza, ya sea a través de la propiedad de 
valores, por contrato o de cualquier otra forma. 
 

Cuenta Concentradora: significa la cuenta número 010121503 que mantiene el Intermediario en 
Indeval. 
 

Custodio: significa cada una de las casas de bolsa, instituciones de crédito u otras 
instituciones que mantengan cuentas con Indeval, en las cuales los accionistas 
de GMDR mantengan (o mantendrán) en custodia sus Acciones GMDR. 
 

Derecho de Desistimiento: significa el derecho de los accionistas que hayan aceptado la Oferta de desistirse 
previo a las 13:00 horas de la Fecha de Vencimiento, de su aceptación de la 
Oferta, en caso de presentarse una Propuesta Superior o por modificaciones 
relevantes a los términos de la Oferta. 
 

Día Hábil: significa cualquier día, salvo por sábados, domingos o cualquier otro día en el 
cual las instituciones bancarias se encuentren autorizadas o sean requeridas a 
cerrar en la Ciudad de México, Distrito Federal conforme al calendario 
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publicado por la CNBV. 
 

Documentos de la Oferta: significa el presente Folleto Informativo junto con cualquier aviso de oferta y 
cualesquiera otros documentos, información, anexos, apéndices, así como 
cualesquier suplemento o modificación a los mismos, que pueda ser presentado 
a la CNBV y a la BMV en relación con la Oferta o que sea usado por el 
Oferente o los participantes en relación con la Oferta. 
 

Efecto Adverso y Significativo: significa, respecto de una Persona, cualquier evento, cambio, acontecimiento, 
circunstancia o desarrollo que, en lo individual o en conjunto, haya tenido o 
tenga o razonablemente pueda esperarse que tenga, un efecto negativo e 
importante en la condición (financiera u otra), el negocio, los activos o los 
resultados de operaciones de una Persona o grupo de Personas, incluyendo sin 
limitar, eventos, cambios, acontecimientos, circunstancias o desarrollos que 
surjan o resulten de, o sean atribuibles a, cambios en las condiciones de la 
economía mexicana o mundial o en los mercados de capitales o financieros en 
general, cambios generales en las condiciones legales, fiscales, regulatorias, 
políticas, económicas o de negocios en México, cambios en las NIIF o cualquier 
otro evento, cambio, acontecimiento, circunstancia o desarrollo que, en cada 
caso, afecten de manera generalizada las industrias en las que la Persona o 
grupo de Personas llevan a cabo negocios. 

EMISNET: significa el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores. 

Emisora o GMDR: significa GMD Resorts, S.A.B. 

Entidad Gubernamental: significa cualquier poder, sea judicial, legislativo o ejecutivo, como quiera que 
el mismo actúe y a través de cualquier entidad u órgano, cualquier tribunal, 
departamento, agencia, dependencia, órgano, comisión, entidad, secretaría, 
consejo, buró u otra autoridad similar, nacional, estatal, territorial, municipal u 
otra subdivisión en México (incluyendo a todos los funcionarios y 
representantes de las mismas). 

Estados Financieros Proforma: significa los estados financieros combinados proforma de GMD y GMDR, por 
el período concluido el 30 de septiembre de 2013, comparados con los estados 
financieros combinados proforma de las mismas sociedades por el período 
concluido el 30 de septiembre de 2012, difundidos con fecha 21 de octubre de 
2013 como parte del folleto para la reestructura societaria de GMD que fue 
presentado ante la CNBV y la BMV. 

Experto Independiente: significa Organización Levin Assets, S.A. de C.V. 

Factor de Intercambio: significa una razón de 1 Acción GMD por cada 2.09 Acciones GMDR. 

Fecha de Inicio: significa el 13 de noviembre de 2013. 

Fecha de Liquidación: significa el 13 de diciembre de 2013 o el tercer Día Hábil posterior a la Fecha 
de Registro en caso de prórroga. 

Fecha de Registro: significa el tercer Día Hábil posterior a la Fecha de Vencimiento, es decir el día 
13 de diciembre de 2013, salvo en caso de prórroga. 
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Fecha de Vencimiento: significa el 11 de diciembre de 2013 a las 13:00 horas (hora de la ciudad de 
México, Distrito Federal), salvo en caso de prórroga. 

Filial: significa, cuando se utilice como referencia a una Persona o grupo de Personas 
específico, cualquier Persona que, directa o indirectamente, ya sea a través de 
uno o más intermediarios, Controle, sea Controlada por o se encuentre bajo el 
Control común de dicha Persona especifica. 

Folleto o 
Folleto Informativo: 

significa el presente documento, incluyendo sus anexos, según el mismo sea 
modificado en los casos previstos en el mismo o en las disposiciones aplicables. 

GMD u Oferente: significa Grupo Mexicano de Desarrollo, S.A.B. 

Indeval: significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
 

Instrucciones: significa la instrucción escrita, verbal, o de cualquier otro tipo que cualquier 
accionista de GMDR transmita a su Custodio, a efecto de manifestar su 
voluntad de participar en la Oferta conforme a los procedimientos acordados 
por dicho accionista con su Custodio, en los términos del contrato de 
intermediación o contrato similar en vigor. 

Intermediario: significa GBM Grupo Bursátil Mexicano S.A. de C.V., Casa de Bolsa. 

Ley del Mercado de Valores: significa la Ley del Mercado de Valores. 

México: significa los Estados Unidos Mexicanos. 

NIIF: significa las Normas Internacionales de Información Financiera que emita el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad “International Accounting 
Standards Board”. 

Oferta: significa la oferta pública de adquisición y suscripción simultánea y recíproca 
que se describe en el presente Folleto Informativo y que constituye una misma 
operación y únicamente puede ser aceptada en su conjunto. 

Período de la Oferta: significa el período de veinte (20) Días Hábiles contado a partir de la Fecha de 
Inicio de la Oferta, salvo que se ejerzan los derechos de prórroga en términos de 
la sección 4, apartado M, “Características de la Oferta; Prorroga, 
Modificaciones y, en su caso, Revocación a la Oferta”, del presente Folleto 
Informativo. 

Persona: significa e incluye, sin limitación, una persona física, persona moral, asociación, 
asociación de responsabilidad limitada, co-inversión (joint venture), sociedad de 
responsabilidad limitada, fideicomiso, sociedad irregular y cualesquier Entidad 
Gubernamental. 

Pesos o $: significa la moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Propuesta de Adquisición: significa cualquier propuesta u oferta de cualquier Persona en relación con 
cualquier oferta pública de adquisición u oferta de intercambio que, en caso de 
ser consumada, resultaría en que dicha Persona se convirtiera en dueño del 
capital social suscrito, pagado y en circulación de GMDR. 



 

16 
 
 
 
 

 
Propuesta Superior: significa una Propuesta de Adquisición que (i) ofrezca a los tenedores de las 

Acciones GMDR una contraprestación en efectivo y/o en acciones, e implique 
una oferta competitiva en mejores condiciones que la Oferta, y (ii) sea 
determinada de modo razonable y de buena fe por el consejo de administración 
de GMDR después de haber considerado todos los términos y condiciones de 
dicha Propuesta de Adquisición, como una operación que resulte más favorable 
a los tenedores de las Acciones GMDR que la Oferta. 

Reporte Anual de GMD: significa el reporte anual de GMD por el año concluido el 31 de diciembre de 
2012 presentado el 30 de abril de 2013 a la CNBV y a la BMV de conformidad 
con lo dispuesto por la Circular Única, mismo que puede ser consultado en la 
página de internet del Oferente www.gmd.com.mx y en la página de internet de 
la BMV www.bmv.com.mx. 

Reporte Anual de GMDR: significa el reporte anual de GMDR por el año concluido el 31 de diciembre de 
2012 presentado el 30 de abril de 2013 a la CNBV y a la BMV de conformidad 
con lo dispuesto por la Circular Única, mismo que puede ser consultado en la 
página de internet del Oferente www.gmd.com.mx y en la página de internet de 
la BMV www.bmv.com.mx. 

Reporte Trimestral de GMD: significa el reporte financiero no auditado de GMD correspondiente al tercer 
trimestre del ejercicio 2013, presentado el 28 de octubre de 2013 ante la CNBV 
y la BMV y que puede ser consultado en la página de internet del Oferente 
www.gmd.com.mx y en la página de internet de la BMV www.bmv.com.mx. 

RNV: significa el Registro Nacional de Valores que mantiene la CNBV. 

SEDI: significa el sistema electrónico de envío y difusión de información de la Bolsa. 

Subsidiaria: significa, con respecto a cualquier Persona, cualquier entidad en que dicha 
Persona o cualquiera de sus Subsidiarias, sea propietaria o tenga la facultad de 
votar más del 50% (cincuenta por ciento) de los valores o intereses de dicha 
entidad, teniendo así poder general de voto para participar en la elección del 
órgano de administración de dicha entidad. 
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1. DENOMINACIÓN Y DOMICILIOS DEL OFERENTE Y DE GMDR 
 

 
A. Denominación, Domicilio e Información del Oferente 

 
La denominación social del Oferente es Grupo Mexicano de Desarrollo, S.A.B., y las acciones representativas de su 
capital social se encuentran inscritas en el Registro Nacional de Valores y cotizan en la Bolsa con la clave de pizarra 
“GMD”. GMD tiene su domicilio en la carretera México-Toluca No. 4000, Col. Cuajimalpa, C.P. 05000, México, 
D.F. 
 
El Oferente, en su carácter de sociedad anónima bursátil mantiene información pública disponible en su página de 
internet www.gmd.com.mx y en la página de internet de la Bolsa www.bmv.com.mx.  
 
Para mayor información sobre el Oferente, se sugiere consultar el Reporte Anual de GMD, así como toda la 
información divulgada por GMD en términos de lo establecido en la Ley del Mercado de Valores y la Circular 
Única, incluyendo reportes trimestrales y eventos relevantes, todos los cuales pueden ser consultados en las páginas 
de internet señaladas en el entendido que estas últimas (o su contenido) no forma parte del presente Folleto 
Informativo. 

 
B. Denominación, Domicilio e Información de GMDR 
 
La denominación social de GMDR es GMD Resorts, S.A.B., y las acciones representativas de su capital social se 
encuentran inscritas en el Registro Nacional de Valores y cotizan en la Bolsa con la clave de pizarra “GMDR”. 
GMDR tiene su domicilio en la carretera México-Toluca No. 4000, Col. Cuajimalpa, C.P. 05000, México, D.F. 
 
GMDR, en su carácter de sociedad anónima bursátil mantiene información pública disponible en su página de 
internet www.gmd.com.mx/gmd-resorts.html y en la página de internet de la Bolsa www.bmv.com.mx.  
 
Para mayor información sobre GMDR, se sugiere consultar el Reporte Anual de GMDR, así como toda la 
información divulgada por GMDR en términos de lo establecido en la Ley del Mercado de Valores y la Circular 
Única, incluyendo reportes trimestrales y eventos relevantes, todos los cuales pueden ser consultados en las páginas 
de internet señaladas en el entendido que estas últimas (o su contenido) no forma parte del presente Folleto 
Informativo. 
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2. INFORMACIÓN DEL OFERENTE 
 
GMD es una compañía tenedora de acciones de un grupo de empresas dedicadas al desarrollo, promoción, inversión, 
operación y construcción de proyectos de infraestructura y que, a esta fecha, participa en los siguientes sectores:  
 
• Energía y Puertos participa con aproximadamente el 27% del total de la carga de graneles minerales en los 

puertos comerciales de Mexico. Ofrece soporte y servicios a la marina de Isla Mujeres y obtuvo importantes 
contratos para financiar, construir y operar dos terminales portuarias para el manejo de minerales a granel en 
Lázaro Cárdenas y en Altamira.  
 
En las terminales portuarias en Lázaro Cárdenas y en Altamira se ofrece el servicio de carga y descarga de 
graneles, así como el almacenaje de los mismos mientras que el transporte de los clientes programa su 
traslado en el caso de la terminal pública, ya que en la terminal privada sólo se maneja carbón a granel y se 
transporta a través de una banda de 14 km. de longitud hasta las instalaciones de la planta termoeléctrica 
Plutarco Elías Calles propiedad de la Comisión Federal de Electricidad. 
 

• Infraestructura hidráulica, operando la única concesión integral de agua en Mexico para el abastecimiento 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento de aguas residuales, en los municipios de Benito Juárez e Isla 
Mujeres en el estado de Quintana Roo. 
 

• Construcción, más de 60 años de experiencia en proyectos de todo tipo, entre los cuales destacan 
hidroeléctricas, puentes, carreteras, túneles, terminales portuarias. 
 
Dentro de los principales materiales utilizados en la construcción se encuentra el acero y el concreto.  
 

• Vías terrestres, construcción del 20% de las carreteras concesionadas en México entre 1990 y el año 2000, 
actualmente opera la Autopista La Venta – Punta Diamante, en el Estado de Guerrero. 
 

• Industrial, fabricación principalmente de estructuras metálicas utilizadas en la construcción de edificios y 
puentes. 
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3. RELACIÓN ENTRE EL OFERENTE Y GMDR. 
 
Tanto el Oferente como GMDR son Controladas por el mismo grupo de personas, quienes son accionistas 
mayoritarios en GMD y en GMDR. 
 
El Oferente y GMDR tienen varios consejeros en común, como es el caso de (i) Jorge Eduardo Ballesteros Franco, 
quien funge como presidente del Consejo de Administración de ambas empresas, (ii) Jorge Eduardo Ballesteros 
Zavala, (iii) Manuel Gómez-Daza Rangel, quien es miembro propietario independiente del Consejo de 
Administración de ambas empresas, (iv) Paul Andrew Rangel Merkley, (v) Guillermo Arana Rivera, quien además 
de ser miembro propietario independiente del Consejo de Administración es miembro del Comité de Auditoría y 
Prácticas Societarias de ambas empresas, (vi) Alfonso Miguel Larena Nájera, (vii) José Sánchez-Conde Ricci, (viii) 
Diego Xavier Avilés Amador, quien además de ser consejero propietario relacionado es Director General Adjunto en 
ambas empresas, y (ix) Thomas Cortes Petersen. El señor Jorge Eduardo Ballesteros Franco es padre de Jorge 
Eduardo Ballesteros Zavala y hermano político de Alfonso Miguel Larena Nájera. El señor Jorge Eduardo 
Ballesteros Zavala es sobrino político de Alfonso Miguel Larena Nájera y el señor José Sánchez-Conde Ricci es 
padre político de Jorge Eduardo Ballesteros Zavala. 
 
GMD es propietaria de acciones de GMDR a través de los Fideicomisos Bansefi F/10127 y F/10128, según se 
describen en la sección 12 del presente Folleto Informativo. 
 
GMD es titular del 10% de los derechos fideicomisarios en el fideicomiso grupo diamante, del que GMDR tiene el 
90%.  
 
El Oferente mantiene diversas relaciones contractuales, celebradas en el curso ordinario de sus negocios, con GMDR 
entre las que destacan las siguientes: contratos de crédito, contratos de construcción, y contratos de prestación de 
servicios.  
 
Las operaciones celebradas entre GMD y GMDR se realizaron en términos de mercado, sin que el Oferente o GMDR 
tuvieren beneficios distintos a los que cada una de ellas otorga o recibe de sus clientes o proveedores no 
relacionados. 
 
Con posterioridad a la Oferta y sujeto al cumplimiento de una serie de condiciones, se pretende completar los 
siguientes actos (sin seguir un orden específico): (1) cancelar la inscripción de las acciones de GMDR en el RNV y 
el listado de cotización de GMDR en la Bolsa, (2) reformar de manera integral sus estatutos a fin de que GMDR 
adopte la modalidad de sociedad anónima de capital variable, (3) capitalizar en GMDR ciertos pasivos a su cargo y a 
favor de GMD. El monto de los pasivos a capitalizar corresponden a operaciones de cuenta corriente, realizadas a 
tasa de mercado, las cuales se han otorgado por GMD mediante diversos depósitos a GMDR desde el ejercicio 2010 
y hasta el 30 de septiembre de 2013, mismos que GMDR ha utilizado en el flujo de su operación. 
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4. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA. 
 
A. Emisora. 
 
GMD Resorts, S.A.B., con clave de pizarra “GMDR”. 
 
B. Oferente. 
 
Grupo Mexicano de Desarrollo, S.A.B., con clave de pizarra “GMD”. 
 
C. Acciones GMDR objeto de la Oferta y Acciones GMD ofrecidas para suscripción por el Oferente. 
 
Hasta 59’144,822 (cincuenta y nueve millones ciento cuarenta y cuatro mil ochocientas veintidós) acciones 
ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin expresión de valor nominal, 
totalmente suscritas y pagadas, representativas del 42.26249159% (cuarenta y dos punto dos seis dos cuatro nueve 
uno cinco nueve por ciento) del capital social en circulación de GMDR, que junto con las 80’801,546 (ochenta 
millones ochocientas un mil quinientas cuarenta y seis) acciones ordinarias, comunes, nominativas, con pleno 
derecho a voto, “serie única”, sin expresión de valor nominal, totalmente suscritas y pagadas que GMD ha acordado 
adquirir de los Accionistas de Control de GMDR de manera simultánea a y en los mismos términos y condiciones 
de la oferta que se describe en el presente folleto, representan el 100% (cien por ciento) de las acciones 
representativas del capital social en circulación de GMDR, a la fecha de esta oferta, a cambio de la suscripción y 
pago simultáneo y recíproco, al Factor de Intercambio, de hasta 66’959,985 (sesenta y seis millones novecientas 
cincuenta y nueve mil novecientas ochenta y cinco) acciones ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a 
voto, “serie única”, sin expresión de valor nominal, representativas del (i) 22.48430417% (veintidós punto cuatro 
ocho cuatro tres cero cuatro uno siete por ciento) del capital social autorizado de GMD, considerando la suscripción 
y pago del 100% del aumento de capital aprobado por GMD para realizar la oferta, o (ii) el 40.21292413% 
(cuarenta punto dos uno dos nueve dos cuatro uno tres por ciento) considerando que ninguno de los accionistas de 
GMD ejerce su derecho de preferencia para suscribir acciones con motivo del aumento de capital, lo que significa 
que los accionistas de GMDR podrán suscribir 1 Acción GMD por cada 2.09 Acciones GMDR de las que sean 
propietarios.  
 
El Factor de Intercambio, se basa en la opinión del Experto Independiente. Dicho factor de intercambio deriva de 
considerar las hasta 59’144,822 (cincuenta y nueve millones ciento cuarenta y cuatro mil ochocientas veintidós) 
Acciones GMDR objeto de la Oferta y las hasta 66’959,985 (sesenta y seis millones novecientas cincuenta y nueve 
mil novecientas ochenta y cinco) Acciones GMD objeto de suscripción recíproca para realizar la Oferta, sin 
embargo, fue redondeado a dos decimales. La Oferta, misma que comprende la adquisición de las Acciones GMDR 
y la suscripción simultánea y recíproca de las Acciones GMD, constituye una misma transacción y únicamente 
puede ser aceptada en su conjunto. 
 
La tenencia accionaria de GMDR antes y después de la Oferta se describe en la sección 13, “Tenencia Accionaria” 
de este Folleto Informativo. 
 
Para llevar a cabo la Oferta, los accionistas de GMD, en asamblea general de accionistas, convocada el 18 de 
octubre de 2013 y celebrada el día 4 de noviembre del año en curso, aprobaron un aumento de capital en una 
cantidad de hasta $2,135’196,359.00 (dos mil ciento treinta y cinco millones ciento noventa y seis mil trescientos 
cincuenta y nueve 00/100 Pesos) y la correspondiente emisión de hasta 198’254,072 (ciento noventa y ocho 
millones doscientas cincuenta y cuatro mil setenta y dos) acciones Serie Única, ordinarias y sin expresión de valor 
nominal, a un valor de suscripción de $10.77 (diez 77/100 Pesos) por acción.  
 
Con motivo del Aumento de Capital, el Oferente cuenta con acciones suficientes para llevar a cabo la Oferta y para 
permitir a cualesquier accionistas de GMD ejercer su derecho de suscripción preferente; en el entendido que dichas 
acciones están disponibles para su suscripción simultánea y recíproca. En términos de los estatutos sociales del 
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Oferente, las acciones de GMD representativas del aumento de capital se ofrecieron para suscripción y pago a los 
accionistas de GMD mediante avisos publicados el 5 de noviembre de 2013 a través del periódico “El Financiero” y 
EMISNET, respectivamente, y el 7 de noviembre de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y fueron ofrecidas a 
un precio de suscripción equivalente a $10.77 M.N. (diez pesos 77/100 Moneda Nacional) con base en la valuación 
practicada por el Experto Independiente. 
 
Ver sección 4, apartado Q, “Características de la Oferta; Autorización Corporativa del Oferente”. 
 
D. Porcentaje del Capital Social de GMDR que representa la Oferta y Porcentaje del Capital Social de 
GMD que representan las acciones ofrecidas por el Oferente. 
 
La Oferta se realiza hasta por el 100% (cien por ciento) de las acciones representativas del capital social de GMDR 
en el entendido que de dicho 100% (cien por ciento) (i) 42.26249159% (cuarenta y dos punto dos seis dos cuatro 
nueve uno cinco nueve por ciento) del capital social suscrito y pagado de GMDR (o 59’144,822 (cincuenta y nueve 
millones ciento cuarenta y cuatro mil ochocientas veintidós) acciones) es propiedad de accionistas distintos a los 
accionistas que integran el Grupo de Control de GMDR y se adquirirá a través de la Bolsa en los términos 
establecidos en el presente Folleto, y (ii) 57.73750841% (cincuenta y siete punto siete tres siete cinco cero ocho 
cuatro uno por ciento) del capital social suscrito y pagado de GMDR (o 80’801,546 (ochenta millones ochocientas 
un mil quinientas cuarenta y seis) acciones) es propiedad de los Accionistas de Control de GMDR y se adquirirá 
fuera de Bolsa en los términos previstos en los Acuerdos de Venta Previos. 
 
El porcentaje del capital social del Oferente que puede ser suscrito y pagado como resultado de la Oferta ascendería 
a hasta el (i) 22.48430417% (veintidós punto cuatro ocho cuatro tres cero cuatro uno siete por ciento) del capital 
social autorizado de GMD, considerando la suscripción y pago del 100% del Aumento de Capital aprobado por 
GMD para realizar la Oferta, o (ii) el 40.21292413% (cuarenta punto dos uno dos nueve dos cuatro uno tres por 
ciento) considerando que ninguno de los accionistas de GMD ejerce su derecho de preferencia para suscribir 
acciones con motivo del Aumento de Capital. 
 
De las 66’959,985 (sesenta y seis millones novecientas cincuenta y nueve mil novecientas ochenta y cinco) acciones 
representativas del capital social de GMD que se pretende suscribir y pagar en relación con la Oferta (a) 38’661,027 
(treinta y ocho millones seiscientas sesenta y un mil veintisiete) o (i) 12.98187701% (doce punto nueve ocho uno 
ocho siete siete cero uno por ciento) del capital social autorizado de GMD, considerando la suscripción y pago del 
100% del aumento de capital aprobado por GMD para realizar la oferta, o (ii) 23.21794045% (veintitrés punto dos 
uno siete nueve cuatro cero cuatro cinco por ciento) del capital social de GMD, considerando que ninguno de los 
accionistas de GMD ejerce su derecho de preferencia para suscribir acciones con motivo del Aumento de Capital, 
serían suscritas y pagadas por los Accionistas de Control de GMDR en los términos establecidos en los Acuerdos de 
Venta Previos; y (b) hasta 28’298,958 (veintiocho millones doscientas noventa y ocho mil novecientas cincuenta y 
ocho) o (i) 9.50242716% (nueve punto cinco cero dos cuatro dos siete uno seis por ciento) del capital social 
autorizado de GMD, considerando la suscripción y pago del 100% del Aumento de Capital aprobado por GMD para 
realizar la oferta, o (ii) 16.99498368% (dieciséis punto nueve nueve cuatro nueve ocho tres seis ocho por ciento) del 
capital social de GMD, considerando que ninguno de los accionistas de GMD ejerce su derecho de preferencia para 
suscribir acciones con motivo del aumento de capital, podrían ser suscritas y pagadas por los demás accionistas de 
GMDR 

Los accionistas de GMDR que participen en la Oferta y que como resultado adquieran Acciones GMD pueden ser 
personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjera. 
 
No se contempla que, en relación con la Oferta, haya sobreasignación alguna. 
 
E. Factor de Intercambio y Bases para su Fijación; Primas; Cancelación de la Inscripción. 
 
El Factor de Intercambio es de 1 (una) Acción GMD por cada 2.09 (dos punto cero nueve) Acciones GMDR, lo que 
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resulta en que los accionistas de GMDR podrán suscribir 1 (una) Acción GMD por cada 2.09 (dos punto cero nueve) 
Acciones GMDR de las que sean titulares. 
 
El Factor de Intercambio ha sido determinado por GMD, con base en la opinión del Experto Independiente, 
utilizando los siguientes métodos de valuación: enfoque de mercado y método de compañías comparables. 
 
El precio de suscripción por acción del Oferente es de $10.77 M.N. (diez Pesos 77/100 Moneda Nacional), y es 
precisamente para referencia, sin constituir una recomendación o sugerencia a los posibles participantes, que tendrán 
que tomar una decisión respecto de su participación en la Oferta, considerando la información prevista en este 
Folleto Informativo de manera integral. El Factor de Intercambio fue determinado con base en los rangos de 
valuación calculados conforme a los métodos de valuación referidos en el párrafo anterior. 
 
El Factor de Intercambio a que se hace referencia en el presente Folleto Informativo, se basa en la opinión el Experto 
Independiente. Dicho factor de intercambio deriva de considerar las hasta 59’144,822 (cincuenta y nueve millones 
ciento cuarenta y cuatro mil ochocientas veintidós) Acciones GMDR objeto de la Oferta y las hasta 66’959,985 
(sesenta y seis millones novecientas cincuenta y nueve mil novecientas ochenta y cinco) Acciones GMD objeto de 
suscripción recíproca para realizar la Oferta, sin embargo, fue redondeado a dos decimales. La Oferta, misma que 
comprende la adquisición de las Acciones GMDR y la suscripción simultánea y reciproca de las Acciones GMD, 
constituye una misma transacción y únicamente puede ser aceptada en su conjunto. 
 
Se sugiere ver la sección 9 “Intención y Justificación de la Oferta” en la cual se describen las razones por las cuales 
se realiza la Oferta y la sección 10 “Propósitos y Planes” en la que describen los propósitos y planes después de la 
realización de la Oferta. 
 
Premio o Sobreprecio 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 100 de la Ley del Mercado de Valores, el Oferente declara, bajo 
protesta de decir verdad, que no existe premio o sobreprecio alguno, ni respecto de la compra de las Acciones 
GMDR, ni en relación con la suscripción y pago de las Acciones GMD a favor de cualquier persona o grupo de 
personas vinculadas a GMDR. El Oferente declara, bajo protesta de decir verdad, que no existen pagos distintos a la 
contraprestación objeto de la Oferta, la cual consiste en la suscripción simultánea y recíproca de Acciones GMD a 
cambio de las Acciones GMDR, con base en el Factor de Intercambio, ni compromisos asumidos o convenios de 
hacer o no hacer en términos de lo establecido en el Artículo 100 de la Ley del Mercado de Valores, ni con GMDR 
ni con los titulares de las Acciones GMDR que se pretenden adquirir en la Oferta. 
 
Los Accionistas de Control de GMDR, titulares, en conjunto, del 57.73750841% (cincuenta y siete punto siete tres 
siete cinco cero ocho cuatro uno por ciento) del capital social en circulación de GMDR han celebrado contratos de 
compraventa y suscripción con el Oferente para transmitir la totalidad de las acciones representativas del capital 
social de GMDR de las que cada integrante del Grupo de Control es titular y suscribir y pagar las acciones de GMD 
que corresponda, conforme al Factor de Intercambio. Dichos contratos de compraventa (i) se encuentran sujetos a la 
condición suspensiva consistente en la consumación de la Oferta en los términos descritos en el presente Folleto 
Informativo, y (ii) se consumarán en exactamente los mismos términos y condiciones que los que se establecen para 
todos los accionistas de GMDR que no forman parte del Grupo de Control, según se describe en el presente Folleto 
Informativo:  
 
Cancelación de la Inscripción de GMDR 
 
Con posterioridad al Período de la Oferta y en caso de que se consume la misma, si se obtuviere la aprobación de 
accionistas que representen, por lo menos, el 95% (noventa y cinco por ciento) de las acciones de GMDR, se 
realizarán los actos jurídicos y de otra naturaleza necesarios a efecto que GMDR, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Artículo 108 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular Única, solicite a la CNBV la cancelación de 
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la inscripción de las acciones de GMDR en el RNV y en el listado de cotización de la BMV, incluyendo, sin 
limitación, la constitución de un fideicomiso de pago.  
 
En caso de que, en su momento, GMD se encuentre en posibilidad de solicitar la cancelación de la inscripción en el 
RNV, los términos y condiciones para la adquisición de las acciones representativas del capital social de GMDR que 
no hubieren sido adquiridas como parte de la Oferta serían exactamente los mismos que los establecidos en el 
presente Folleto Informativo. Derivado de lo anterior, el patrimonio del fideicomiso de pago estaría constituido por 
el número de acciones GMD que sea necesario para que aquellos accionistas de GMDR que no aceptaron la Oferta 
durante el Período de la Oferta, puedan vender sus acciones de GMDR en los mismos términos establecidos para la 
Oferta con base al Factor de Intercambio y libres de derechos de suscripción preferente, durante un período de 6 
(seis) meses contados a partir de la fecha en la que la CNBV autorice la cancelación de la inscripción de las acciones 
de GMDR en el RNV.  
 
F. Monto Total de la Oferta. 
 
La Oferta se realiza hasta por el 100% (cien por ciento) de las acciones representativas del capital social de GMDR 
en el entendido que, de dicho 100% (cien por ciento), (i) 42.26249159% (cuarenta y dos punto dos seis dos cuatro 
nueve uno cinco nueve por ciento) del capital social suscrito y pagado de GMDR (o 59’144,822 (cincuenta y nueve 
millones ciento cuarenta y cuatro mil ochocientas veintidós) acciones) es propiedad de accionistas distintos a los 
accionistas que integran el Grupo de Control de GMDR y se adquirirá a través de la Bolsa en los términos 
establecidos en el presente Folleto, y (ii) 57.73750841% (cincuenta y siete punto siete tres siete cinco cero ocho 
cuatro uno por ciento) del capital social suscrito y pagado de GMDR (o 80’801,546 (ochenta millones ochocientas 
un mil quinientas cuarenta y seis) acciones) es propiedad de los Accionistas de Control de GMDR y se adquirirá 
fuera de Bolsa en los términos previstos en los Acuerdos de Venta Previos, suscribiéndose de manera simultánea y 
recíproca hasta 66’959,985 (sesenta y seis millones novecientas cincuenta y nueve mil novecientas ochenta y cinco) 
Acciones GMD de nueva emisión ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin 
expresión de valor nominal, representativas de hasta el (i) 22.48430417% (veintidós punto cuatro ocho cuatro tres 
cero cuatro uno siete por ciento) del capital social autorizado de GMD, considerando la suscripción y pago del 
100% del Aumento de Capital aprobado por GMD para realizar la Oferta, o (ii) el 40.21292413% (cuarenta punto 
dos uno dos nueve dos cuatro uno tres por ciento) considerando que ninguno de los accionistas de GMD ejerce su 
derecho de preferencia para suscribir acciones con motivo del Aumento de Capital, que se encuentran en la tesorería 
de GMD, libres de derechos de suscripción preferente, a un Factor de Intercambio de 1 Acción GMD por cada 2.09. 
 
El Factor de Intercambio de 1 Acción GMD por cada 2.09 Acciones GMDR se basa en la opinión el Experto 
Independiente. Dicho factor de intercambio deriva de considerar las hasta 59’144,822 (cincuenta y nueve millones 
ciento cuarenta y cuatro mil ochocientas veintidós) Acciones GMDR objeto de la Oferta y las hasta 66’959,985 
(sesenta y seis millones novecientas cincuenta y nueve mil novecientas ochenta y cinco) Acciones GMD objeto de 
suscripción recíproca para realizar la Oferta, sin embargo, fue redondeado a dos decimales 
 
El Factor de Intercambio fue determinado con base en la valuación realizada por el Experto Independiente. 
 
El valor de referencia de la acción de GMDR que se ha considerado para la Oferta es mayor al valor de cotización de 
las acciones de GMDR, considerando el precio ponderado por volumen de las operaciones que se hayan efectuado 
respecto de acciones de GMDR, durante los últimos 30 (treinta) días en que se hubieren negociado las acciones de 
GMDR previos al inicio de la Oferta.  
 
El precio de referencia de las acciones de GMDR determinado al inicio de la Oferta con base en el Factor de 
Intercambio será evaluado por el Consejo de Administración de GMDR en sesión convocada para el próximo 13 de 
noviembre de 2013. 
 
Previo al Aumento de Capital de GMD, el capital social total de GMD ascendía a la cantidad de $639'419,300.00 
(seiscientos treinta y nueve millones cuatrocientos diecinueve mil trescientos Pesos 00/100) representado por un total 
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de 99’553,608 (noventa y nueve millones quinientas cincuenta y tres mil seiscientas ocho) acciones en circulación. 
 
Como resultado del Aumento de Capital de GMD por un monto igual a $2,135’196,359.00 (dos mil ciento treinta y 
cinco millones ciento noventa y seis mil trescientos cincuenta y nueve 00/100 Pesos) representado por 198’254,072 
(ciento noventa y ocho millones doscientas cincuenta y cuatro mil setenta y dos) acciones de nueva emisión 
ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin expresión de valor nominal, 
acordado por los accionistas de GMD en asamblea general de accionistas, convocada el 18 de octubre de 2013 y 
celebrada el 4 de noviembre del año en curso, para llevar a cabo la Oferta, actualmente el capital social autorizado 
de GMD asciende a la cantidad de $2,774’615,659.00 (dos mil setecientos setenta y cuatro millones seiscientos 
quince mil seiscientos cincuenta y nueve 00/100 Pesos), estando representado por un total de hasta 297’807,680 
(doscientos noventa y siete millones ochocientas siete mil seiscientas ochenta) acciones ordinarias, comunes, 
nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin expresión de valor nominal, suponiendo que las 
198’254,072 (ciento noventa y ocho millones doscientas cincuenta y cuatro mil setenta y dos) acciones emitidas con 
motivo del Aumento de Capital de GMD, sean suscritas y pagadas en su totalidad como parte de la Oferta. 
 
G. Múltiplos. 
 
Para efectos de lo dispuesto por la Circular Única, a continuación se incluyen los múltiplos relevantes.  
 

GMDR 

 
Múltiplo precio/valor en libros más recientes de GMDR 
 
El valor de referencia de la Oferta representa un múltiplo de 0.77 (cero punto setenta y siete) veces sobre el valor en 
libros, es decir, el capital contable por acción de GMDR al 30 de septiembre de 2013. 
 
Múltiplo precio/utilidad por acción más reciente de GMDR. 
 
El valor de referencia de la Oferta representa un múltiplo de 39.62 (treinta y nueve punto sesenta y dos) veces sobre 
la utilidad neta por acción de GMDR para los últimos nueve meses al 30 de septiembre de 2013. 
 
Múltiplos de Mercado 
 
El valor de referencia de la Oferta representa un múltiplo de 1.34 (uno punto treinta y cuatro) veces el precio de 
cierre de la acción de GMDR en la BMV, el 31 de octubre de 2013, el cual fue de $3.85 (tres Pesos 85/100 M.N.) 
por acción de GMDR. 
 
El valor de referencia por acción de GMDR se toma con base en el precio promedio de cotización en la BMV 
durante los 30 días anteriores al día previo a la Fecha de Inicio de la Oferta, ponderado por volumen, y es 
precisamente para referencia, sin constituir una recomendación o sugerencia a los posibles participantes, que 
tendrán que tomar una decisión respecto de su participación en la Oferta, considerando la información prevista en 
este Folleto Informativo de manera integral. 
 
GMD 

 

Antes de la Oferta 
 
Múltiplo precio/valor en libros más recientes de GMD. 
 
El valor de referencia de la Oferta representa un múltiplo de 0.66 (cero punto sesenta y seis) veces sobre el valor en 
libros, es decir, el capital contable por acción de GMD al 30 de septiembre de 2013. 
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Múltiplo precio/utilidad por acción más reciente de GMD. 
 
El valor de referencia de la Oferta representa un múltiplo de 17.37 (diecisiete punto treinta y siete) veces sobre la 
utilidad neta por acción de GMD para los últimos doce meses al 30 de septiembre de 2013. 
 
Después de la Oferta 
 
Múltiplo precio/valor en libros más recientes de GMD. 
 
El valor de referencia de la Oferta representa un múltiplo de 1.25 (uno punto veinticinco) veces sobre el valor en 
libros, es decir el capital contable por acción de GMD al 30 de septiembre de 2013. 
 
Múltiplo precio/utilidad por acción más reciente de GMD. 
 
El valor de referencia de la Oferta representa un múltiplo de 82.85 (ochenta y dos punto ochenta y cinco) veces 
sobre la utilidad neta por acción de GMD para los últimos doce meses al 30 de septiembre de 2013. 
 
Múltiplo de mercado de GMD. 
 
El múltiplo precio/mercado de las acciones de GMD es 1.01 (uno punto cero uno) al 30 de septiembre de 2013. 
 
El valor de referencia por acción del Oferente se toma con base en el precio promedio de cotización en la BMV 
durante los 30 días anteriores al día previo a la Fecha de Inicio de la Oferta, ponderado por volumen, y es 
precisamente para referencia, sin constituir una recomendación o sugerencia a los posibles participantes, que 
tendrán que tomar una decisión respecto de su participación en la Oferta, considerando la información prevista en 
este Folleto Informativo de manera integral. 
 
H. Período de la Oferta. 
 
Del 13 de noviembre de 2013 al 11 de diciembre de 2013; en el entendido que la Oferta pueda ser prorrogada de 
conformidad con lo establecido en la sección 4, apartado M, “Prórroga, Modificaciones y, en su caso, Revocación a 
la Oferta” del presente Folleto Informativo. 
 
I. Fecha de Vencimiento. 
 
11 de diciembre de 2013, a las 13:00 horas (hora de la ciudad de México). 
 
J. Fecha de Registro. 
 
13 de diciembre de 2013. 
 
K. Fecha de Liquidación. 
 
13 de diciembre de 2013, o el Día Hábil siguiente a la Fecha de Vencimiento en caso de prórroga. 
 
L. Fechas de Publicación de Aviso de Oferta. 
 
El aviso de oferta pública referente a la Oferta a que se refiere el presente Folleto Informativo se publicará en el 
SEDI de forma diaria, durante la vigencia de la Oferta y en la Fecha de Liquidación conforme a lo establecido en el 
artículo 18 de la Circular Única. 
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M. Prórroga, Modificaciones y, en su caso, Revocación a la Oferta. 
 
El Oferente podrá prorrogar la Fecha de Vencimiento de la Oferta, a su discreción, de conformidad con lo previsto en 
la Ley del Mercado de Valores, siempre que implique un trato más favorable para los destinatarios de la Oferta. Si el 
Oferente llegare a realizar un cambio relevante en los términos de la Oferta o en la información relativa a la misma o 
si llegare a dispensar alguna condición relevante a la que esté sujeta la Oferta, la Oferta deberá ser prorrogada para 
permitir que los titulares de las Acciones Objeto de la Oferta consideren los nuevos términos de la misma, por un 
plazo que no podrá ser inferior a 5 (cinco) Días Hábiles. Asimismo, la Oferta podrá ser prorrogada en caso que la 
CNBV así lo requiera. 
 
La Oferta está sujeta al cumplimiento o dispensa por el Oferente, a su entera discreción, en o antes de la Fecha de 
Vencimiento de las condiciones que se describen en la sección 7 “Condiciones de la Oferta” de este Folleto 
Informativo. Entre otras condiciones, se incluye la obtención de ciertas autorizaciones, que hayan aceptado la Oferta 
accionistas titulares de Acciones GMDR (distintos a los Accionistas de Control de GMDR) que representen, por lo 
menos, 35% (treinta y cinco por ciento) de la totalidad de las acciones de GMDR en circulación a la fecha de este 
Folleto Informativo y que no haya ocurrido un Efecto Adverso y Significativo que afecte a GMDR, a la Oferta o al 
Oferente. El Oferente tendrá el derecho de retirar y dar por terminada la Oferta, sin responsabilidad alguna para el 
Oferente o el Intermediario si cualquiera de las condiciones a las que se encuentra sujeta la Oferta no se cumpliere, 
no se cumpliere cabalmente en los términos previstos o esperados o no fuere dispensada. 
 
En el supuesto que, por no haberse satisfecho cualquiera de las condiciones a que se encuentra sujeta la Oferta, la 
misma se dé por terminada, todas las Acciones GMDR que hubieren sido depositadas en la Cuenta Concentradora 
serán traspasadas por el Intermediario a las cuentas que los Custodios mantengan con Indeval en las cuales los 
accionistas de GMDR que hubieren participado en la Oferta mantenían sus acciones al Día Hábil siguiente de la 
Fecha de Vencimiento, para ser devueltas a los accionistas de GMDR que hubieren dado la Instrucción a sus 
Custodios para participar en la Oferta, sin responsabilidad alguna para el Oferente o el Intermediario. 
 
No existe pena alguna para los accionistas de GMDR que vendan sus Acciones GMDR como resultado y en 
términos de una Propuesta Superior o para los accionistas de GMDR que ejerzan su Derecho de Desistimiento. 
 
N. Procedimiento Para Participar en la Oferta. 
 
Durante el Período de la Oferta y conforme a lo previsto a continuación, el Intermediario recibirá, a través de Cartas 
de Aceptación, las solicitudes de participación en la Oferta de los Custodios que mantengan cuentas con Indeval, en 
las cuales los accionistas de GMDR mantengan sus Acciones GMDR y, tratándose de accionistas que mantengan sus 
Acciones GMDR en forma física, el Intermediario podrá recibir dicha solicitud de venta directamente de los 
accionistas correspondientes de GMDR. 

Durante el Período de la Oferta, todo accionista de GMDR que desee participar en la Oferta deberá (i) instruir al 
Custodio que mantenga sus Acciones GMDR por su cuenta (o, en el caso que mantengan dichas Acciones GMDR a 
través de algún otro depositario, a dicho depositario quien a su vez instruirá al Custodio respectivo) que, en su 
nombre y representación, acepte los términos y condiciones de la Oferta; (ii) solicitar que traspase al Intermediario 
las Acciones GMDR que participaran en la Oferta; y (iii) solicitar la compensación del pasivo a cargo de GMD 
generado a favor del accionista GMDR por la venta de las Acciones GMDR, contra el pasivo a cargo del accionista 
GMDR que participe en la Oferta con motivo de la suscripción de las Acciones GMD emitidas con motivo del 
Aumento de Capital GMD. 

Una vez que los Custodios reciban Instrucciones de sus clientes, cada Custodio deberá: 

(i) concentrar las Instrucciones que reciban de sus clientes, de acuerdo con el procedimiento que cada Custodio 
considere apropiado y que sea consistente con el contrato de depósito, intermediación o equivalente que 
tenga suscrito con sus clientes; 

(ii) mantener en custodia las Acciones GMDR respecto de las cuales hayan recibido Instrucciones; 
(iii) completar, con base en la información presentada por sus diferentes clientes, el formato de Carta de 



 

27 
 
 
 
 

Aceptación que el Intermediario haya puesto a disposición de los Custodios; 
(iv) entregar al Intermediario la Carta de Aceptación que deberá incluir el número total de Acciones que el 

Custodio entregará en la Oferta por cuenta de sus clientes. El horario de recepción será de 9:00 a 14:00 y de 
16:00 a 18:00 horas (hora de la Ciudad de México) durante el Período de la Oferta. La Carta de Aceptación 
deberá ser entregada físicamente en el domicilio del Intermediario ubicado en Av. Insurgentes Sur 1605 
piso 31, Colonia San José Insurgentes, 03900, Distrito Federal, México, a la atención del Lic. Luis de Garay 
Russ, cualquier Día Hábil durante el Período de la Oferta y a más tardar a las 13:00 horas (hora de la ciudad 
de México) de la Fecha de Vencimiento; y 

(v) traspasar las Acciones GMDR de sus clientes que les hayan dado Instrucciones a la Cuenta Concentradora 
en cualquier Día Hábil del Período de la Oferta y a más tardar a las 13:00 horas (hora de la Ciudad de 
México) en la Fecha de Vencimiento. 

 
El Intermediario informará a los Custodios las cuentas en Indeval que sustituyan a la Cuenta Concentradora en caso 
de existir alguna modificación. 
 
La Instrucción del accionista a su Custodio deberá darse antes de la Fecha de Vencimiento y de acuerdo con el 
procedimiento que se establece a continuación y con los demás términos y condiciones que se señalan en este Folleto 
Informativo. 
 
Conforme a la Instrucción que cada accionista de GMDR que participe en la Oferta dé a su Custodio, el accionista 
respectivo instruirá a su Custodio (o a su depositario para que instruya al Custodio que corresponda) a (i) enajenar 
sus Acciones GMDR en los términos de la Oferta, (ii) traspasar sus Acciones GMDR a la Cuenta Concentradora, y 
(iii) que GBM, una vez recibidas las Acciones GMDR, traspase a las cuentas que los Custodios mantengan en 
Indeval las Acciones GMD correspondientes a las Acciones GMDR recibidas o traspasadas por parte de los 
Custodios conforme al Factor de Intercambio.  
 
En la medida en que el contrato de depósito, intermediación o equivalente que tenga celebrado cualquier accionista 
de GMDR (o depositario de un accionista de GMDR) con el Custodio correspondiente permita al Custodio actuar de 
manera discrecional, no será necesario que el accionista de GMDR dé la Instrucción a dicho Custodio, y el Custodio 
podrá realizar la enajenación de dichas Acciones GMDR conforme al procedimiento descrito en este Folleto 
Informativo, a su discreción. En todo caso el Intermediario sólo aceptará la participación de Accionistas de GMDR 
en la Oferta a través de la recepción de Cartas de Aceptación de los Custodios correspondientes; el Intermediario no 
está obligado a, ni será responsable de, revisar las facultades del Custodio para emitir Cartas de Aceptación en 
nombre o por cuenta de sus clientes. 
 
Únicamente el Custodio respectivo será responsable por la entrega del pago a los accionistas de la Emisora que 
hayan participado en la Oferta. 
 
La forma que deban adoptar las Instrucciones de los accionistas de GMDR a sus Custodios dependerá de los 
acuerdos entre los mencionados accionistas y sus Custodios, contemplados en los contratos de depósito, 
intermediación o equivalentes. Ni el Oferente, ni el Intermediario, ni cualquiera de sus Subsidiarias o cualquier 
Persona relacionada con los mismos, tendrán obligación alguna de verificar las Instrucciones de los accionistas de 
GMDR a sus Custodios, y no tendrán responsabilidad, ni podrá interpretarse que tienen responsabilidad, alguna en 
relación con lo anterior, incluyendo respecto de dichas Instrucciones. 
 
Los accionistas de GMDR que mantengan sus Acciones GMDR en forma física, y que deseen participar en la Oferta, 
deberán entregar al Custodio de su elección, o bien directamente al Intermediario, en el domicilio antes citado, 
adicionalmente a la documentación que les requiera el Intermediario o el Custodio respectivo, los títulos 
representativos de las Acciones GMDR debidamente endosados en propiedad a favor del Intermediario o Custodio 
respectivo, con la anticipación necesaria a efecto de que las Cartas de Aceptación correspondientes puedan ser 
entregadas y, de ser necesario, se realicen los traspasos a la Cuenta Concentradora con anterioridad a la Fecha de 
Vencimiento. Se recomienda a los accionistas de GMDR que mantengan sus Acciones GMDR en forma física, que 
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consulten con el Custodio de su elección, los plazos de anticipación que requieren para poder participar en la Oferta.  
 
En caso que un accionista de GMDR que mantenga sus Acciones GMDR en forma física elija participar en la Oferta 
a través del Intermediario, deberá abrir un contrato de intermediación con dicho Intermediario para poder participar 
en la Oferta. El Intermediario no será responsable, en ningún caso y en ninguna circunstancia, respecto de cualquier 
accionista de GMDR que mantenga sus Acciones GMDR en forma física, si por cualquier razón, incluyendo retrasos, 
falta de documentación o falta de cumplimiento de cualquier requisito o formalidad a juicio del Oferente, dicho 
accionista no pudiere participar en la Oferta. 
 
Todo accionista de GMDR que dé a su Custodio (o que instruya a su depositario para que dé al Custodio) una 
Instrucción, en virtud de dicha Instrucción y todo accionista de GMDR que mantenga sus Acciones GMDR en forma 
física y que entregue al Intermediario de manera directa dicha Instrucción, en virtud de dicha Instrucción, declara, y 
todo Custodio, por el hecho de transferir las Acciones GMDR correspondientes a la Cuenta Concentradora y por el 
hecho de haber entregado al Intermediario una Carta de Aceptación, declara que el accionista correspondiente ha 
declarado que, o en el caso que el Custodio haya actuado por cuenta de un accionista con base en un contrato de 
intermediación de manejo discrecional, el Custodio declara por cuenta de cada accionista que: 
 

a) ha recibido un ejemplar del presente Folleto Informativo, lo ha leído y está de acuerdo con los términos de 
la Oferta; 

b) tiene la capacidad y facultades suficientes para participar en la Oferta con sus Acciones GMDR y no 
requiere de consentimiento alguno (o, en su caso, lo ha obtenido) para participar con dichas Acciones 
GMDR en la Oferta; 

c) al vencimiento de la Oferta, es el propietario de las Acciones GMDR con las que participa en la Oferta, a 
través del Intermediario y designa irrevocablemente al Intermediario como su comisionista para ordenar e 
implementar el traspaso de dichas Acciones GMDR como parte de la Oferta, en los términos y condiciones 
descritos en el presente Folleto Informativo, y para firmar a nombre de dicho accionista los documentos que 
a juicio razonable del Oferente y/o del Intermediario sean necesarios o convenientes para que el accionista 
participe en la Oferta y transmitir la propiedad de las mismas al Oferente; 

d) las Acciones GMDR que transfiere como parte de la Oferta, se encuentran y, al momento de su aceptación 
por el Oferente a través del Intermediario se encontrarán, libres de todos y cualesquiera gravámenes, 
restricciones o limitaciones de dominio; y 

e) a solicitud del Intermediario o del Oferente, firmará cualesquiera documentos adicionales que a juicio 
razonable del Oferente o del Intermediario sean necesarios o convenientes para que el accionista participe 
en la Oferta y transmitir la propiedad de las mismas al Oferente. 

 
La aceptación incondicional e irrevocable de la Oferta (sujeto a las condiciones de la Oferta que se describen a 
detalle en la sección 7 “Condiciones de la Oferta” de este Folleto Informativo) únicamente se tendrá por efectuada 
cuando el Intermediario haya recibido: (i) la Carta de Aceptación debidamente completada y firmada por un 
representante del Custodio respectivo, y (ii) (a) una confirmación del traspaso de las Acciones GMDR respectivas a 
la Cuenta Concentradora o a otra u otras cuentas del Intermediario en caso de existir alguna modificación, o (b) 
tratándose de Acciones GMDR que se mantengan en forma física, los títulos de las Acciones GMDR debidamente 
endosados en propiedad en favor del Intermediario o Custodio respectivo. 
 
Conforme a lo descrito anteriormente, las Cartas de Aceptación serán recibidas hasta las 13:00 horas (hora de la 
ciudad de México) de la Fecha de Vencimiento. Las Cartas de Aceptación recibidas después de las 13:00 horas (hora 
de la ciudad de México) de la Fecha de Vencimiento o que no sean recibidas en los términos indicados en este 
Folleto Informativo, no podrán participar en la Oferta, sin responsabilidad alguna para el Oferente o el Intermediario, 
lo que los posibles participantes reconocen y aceptan. Igualmente, no participarán en la Oferta, aquellas Acciones 
GMDR con relación a las cuales se haya recibido una Carta de Aceptación pero que no hayan sido traspasadas a la 
Cuenta Concentradora. 
 
La Carta de Aceptación que entreguen los Custodios al Intermediario deberá presentarse precisamente en el formato 
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de la Carta de Aceptación, que asimismo se encuentra disponible a partir del primer día del Período de Oferta con el 
Intermediario. 
 
El Oferente se reserva la facultad de resolver directamente o a través del Intermediario todas las cuestiones de 
cualquier naturaleza y en cualquier momento relativas a las cartas de aceptación entregadas y a la transferencia de las 
Acciones GMDR, incluyendo, sin limitación, si la documentación está completa o es válida, la fecha y hora de 
entrega, la debida suscripción de cualesquiera documentos o instrucciones (incluyendo la suscripción por personas 
facultadas), la acreditación de la propiedad de las Acciones GMDR (y si las mismas se encuentran libres de 
gravámenes), la capacidad de transmitirlas y cualesquiera otras cuestiones relativas a la validez, forma, elegibilidad, 
incondicionalidad o aceptabilidad de cualquier instrucción o entrega de las Acciones GMDR. El Oferente se reserva 
el derecho de rechazar cualquier instrucción, Carta de Aceptación o entrega o traspaso de Acciones GMDR que no se 
haya realizado en la forma requerida o que por cualquier motivo no sea válida, de negarse a aceptar cualquier 
instrucción, Carta de Aceptación o entrega de Acciones GMDR que, en opinión del Oferente o la de sus abogados 
sea ilegal, y de dispensar cualesquiera irregularidades o condiciones, lo anterior en el entendido que el Intermediario 
no será responsable por cualquier rechazo del Oferente de cualquier Instrucción, Carta de Aceptación, entrega o 
traspaso de Acciones GMDR. La interpretación de los términos y las condiciones de la Oferta realizada por el 
Oferente será definitiva y obligatoria, lo que reconocen y aceptan los accionistas participantes de GMDR por el 
hecho de participar en la Oferta, sin que ni el Oferente ni el Intermediario asuman o incurran en responsabilidad 
alguna. 
 
El Oferente no estará obligado a dar aviso de los defectos o irregularidades de las Cartas de Aceptación o traspasos o 
entregas de Acciones GMDR y no incurrirá en responsabilidad alguna por la falta de dicho aviso. El Intermediario 
podrá dar aviso de los defectos o irregularidades de las Cartas de Aceptación o traspasos o entregas, sin estar 
obligado a ello y no incurrirá en responsabilidad alguna por la falta de dicho aviso o como consecuencia de dichos 
defectos o irregularidades. En su caso, una vez que el Custodio reciba el aviso a que se refiere este párrafo, éste será 
el responsable de solventar dichos defectos o irregularidades. Las Acciones GMDR no se considerarán debida o 
válidamente entregadas al Intermediario y, en consecuencia, al Oferente, a menos y hasta que todos los defectos e 
irregularidades hayan sido subsanados o dispensados dentro del Período de la Oferta. 
 
No podrán suscribirse y pagarse Acciones GMD fraccionarias como parte de la Oferta y, en consecuencia, cualquier 
número de Acciones GMD inferior a 0.50 será redondeado hacia abajo por el Oferente y cualquier número de 
Acciones GMD igual o superior a 0.50 será redondeado hacia arriba por el Oferente, lo que los posibles 
participantes en la Oferta reconocen y aceptan por el hecho de participar en la Oferta, sin que ni el Oferente ni el 
Intermediario asuman o incurran en responsabilidad alguna.  
 
En el supuesto que no se acepte la entrega de cualesquiera Acciones GMDR en virtud de que dicha entrega no sea 
válida o por cualquier otra razón, a juicio discrecional del Oferente o de sus abogados o en el caso que el Oferente 
no adquiera las Acciones GMDR porque se ha actualizado alguno de los supuestos descritos en la sección 7, 
“Condiciones de la Oferta”, de este Folleto Informativo, el Intermediario devolverá las Acciones GMDR entregadas 
al Custodio que se las haya entregado, sin cargo alguno pero a riesgo del accionista de GMDR correspondiente. La 
devolución de las Acciones GMDR por parte del Custodio respectivo al accionista dependerá de los acuerdos entre 
el accionista de que se trate y dicho Custodio, incluyendo lo previsto en cualquier contrato de depósito, 
intermediación o equivalente. El Intermediario no tendrá responsabilidad alguna en relación a cualquier negativa del 
Oferente de adquirir o aceptar Acciones GMDR. Asimismo, ni el Oferente, ni el Intermediario, tendrán 
responsabilidad alguna con relación a dicha devolución (o falta de ella) o a dichos acuerdos. 
 
En el supuesto que se modifiquen los términos de la Oferta, los nuevos términos de la Oferta se pondrán a 
disposición de los accionistas de GMDR, independientemente de que hayan entregado sus Acciones GMDR antes de 
cualesquiera dichas modificaciones y en su caso se ampliará el Período de la Oferta conforme a lo descrito en la 
sección 4, apartado M, “Características de la Oferta – M. Prórroga, Modificaciones y, en su caso, Revocación de la 
Oferta” de este Folleto Informativo. 
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En caso que cualquier accionista de GMDR que desee participar en la Oferta o cualquier Custodio tenga dudas 
acerca de la forma en que cualquiera de ellos puede participar en la Oferta, podrán contactar al Intermediario, a 
través de Alonso Cano Jáuregui Segura Millán, en el domicilio ubicado en Av. Insurgentes Sur número 1605 piso 31, 
Colonia San José Insurgentes, 03900 México, Distrito Federal, México y en el teléfono (55) 5480 5735 y en la 
dirección de correo electrónico acano@gbm.com.mx. 
 
O. Derecho de Desistimiento de la Aceptación. 
 
Los accionistas que hayan aceptado la Oferta, tendrán el derecho, previo a las 13:00 horas (hora de la ciudad de 
México) de la Fecha de Vencimiento, de desistirse de su aceptación de la Oferta, en caso de presentarse una 
Propuesta Superior o por modificaciones relevantes a la Oferta. A efecto que dicho desistimiento se perfeccione, el 
Custodio de que se trate deberá notificar por escrito al Intermediario, con anterioridad a las 13:00 horas (hora de la 
ciudad de México) de la Fecha de Vencimiento de la intención del accionista correspondiente de ejercer su Derecho 
de Desistimiento, y la aceptación respectiva se tendrá por desistida al momento de recepción de dicha notificación 
escrita por parte del Intermediario. Cualquier desistimiento de la aceptación de la Oferta no podrá ser revocado y las 
Acciones GMDR retiradas no deberán considerarse como incluidas en la Oferta. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, las Acciones GMDR retiradas podrán volverse a ofrecer en la Oferta previo a las 13:00 
horas (hora de la ciudad de México) de la Fecha de Vencimiento; en el entendido que se deberán cumplir todas las 
condiciones establecidas en la sección 4, apartado N, “Características de la Oferta; Procedimiento Para Participar 
en la Oferta”, de este Folleto Informativo. 
 
Cualquier cuestión relativa a la forma y validez (incluyendo hora de recepción) de cualquier revocación, deberá ser 
determinada por el Oferente, a través del Intermediario, y dicha determinación será definitiva y obligatoria, sin 
responsabilidad alguna, de cualquier naturaleza, para el Oferente y el Intermediario, lo que los posibles participantes 
reconocen y aceptan mediante la entrega de la Carta de Aceptación. Del mismo modo, el Oferente tendrá, sin 
responsabilidad alguna y sin que esto constituya un precedente vinculante respecto de otros participantes, derecho a 
renunciar o dispensar cualquier defecto o irregularidad, dependiendo de la importancia del mismo, respecto de la 
revocación de aceptación de cualquier accionista de GMDR. 
 
No existe pena alguna para los accionistas de GMDR que vendan sus Acciones GMDR como resultado y en términos 
de una Propuesta Superior, o para los accionistas de GMDR que ejerzan su Derecho de Desistimiento. Todos los 
accionistas de GMDR podrán ejercer su Derecho de Desistimiento de conformidad con lo establecido en este Folleto 
Informativo. 
 
P. Procedimiento de Liquidación. 
 
En la Fecha de Registro en la Bolsa, el Intermediario realizará una operación de registro en la Bolsa respecto de las 
Acciones GMDR que hayan sido válidamente entregadas por accionistas GMDR (distintos a los Accionistas de 
Control de GMDR) conforme al procedimiento de entrega descrito en el presente Folleto Informativo. 

La compra de las Acciones GMDR se realizará de los accionistas GMDR (distintos a los Accionistas de Control de 
GMDR) a través del Custodio a través de quien se hayan presentado las Instrucciones, sujeto a la condición de que 
forzosamente se lleve a cabo la suscripción simultánea y recíproca de las Acciones de Intercambio que correspondan, 
considerando el Factor de Intercambio. 

La propiedad de las Acciones GMDR que hayan sido entregadas en la Oferta por accionistas GMDR (distintos a los 
Accionistas de Control de GMDR) se considerará transferida de manera irrevocable a favor del Oferente al momento 
de ejecutarse la operación de registro de las Acciones GMDR en la Bolsa. La aceptación de la Oferta se considerará 
incondicional e irrevocable a partir de que se realice la operación de registro mencionada. 

Las Acciones GMD que correspondan, considerando el Factor de Intercambio, a cada accionista de GMDR (distinto 
a los Accionistas de Control de GMDR) que haya decidido participar en la Oferta y que haya entregado sus Acciones 
GMDR válidamente conforme al procedimiento descrito en este Folleto Informativo, se considerarán suscritas y 
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pagadas (mediante compensación del pasivo a cargo de GMD generado a favor del accionista GMDR por la venta de 
las Acciones GMDR, contra el pasivo a cargo del accionista GMDR que participe en la Oferta con motivo de la 
suscripción de las Acciones GMD emitidas con motivo del Aumento de Capital GMD) por dichos accionistas de 
GMDR participantes, a partir de que se realice la operación de registro en la BMV.  

El Intermediario sólo estará obligado a realizar la entrega de las Acciones GMD a los Custodios correspondientes en 
las cuentas que éstos hayan indicado en las Cartas de Aceptación, en la medida en que previamente el Intermediario 
haya recibido del Oferente las Acciones GMD.. El Oferente habrá satisfecho su obligación en el momento en que 
entregue al Intermediario las Acciones GMD que correspondan a los Accionistas GMDR que participen en la Oferta 
y no será responsable del posterior traspaso de las Acciones GMD, por parte del Intermediario, a las distintas 
cuentas de los Custodios a través del sistema del Indeval, o por parte de los Custodios a sus clientes. Por su parte el 
Intermediario habrá cumplido con su obligación en el momento en el que entregue a cada Custodio las Acciones 
GMD que correspondan a los accionistas de GMDR que participen en la Oferta y no será responsable de la posterior 
entrega de las Acciones GMD, por parte del Custodio a sus clientes. 
 
Al inicio de la Oferta y de forma diaria durante la vigencia de la Oferta, el Oferente (directamente o a través del 
Intermediario) hará del conocimiento público a través del SEDI el aviso de oferta pública referente a la Oferta a que 
se refiere el presente Folleto Informativo.  
 
El último día del Período de la Oferta, el Intermediario informará a la Bolsa el número de Acciones GMDR que 
hayan sido entregadas y no retiradas de conformidad con lo establecido en párrafos anteriores. El Día Hábil 
inmediato siguiente a la Fecha de Vencimiento de la Oferta, el Oferente (directamente o a través del Intermediario) 
hará del conocimiento público a través de EMISNET el resultado definitivo de la Oferta, mediante la publicación de 
un aviso que contendrá, entre otros conceptos, el número total de las Acciones GMDR adquiridas con motivo de la 
Oferta y el número de Acciones GMD que serán suscritas y pagadas con base en el Factor de Intercambio en la 
Fecha de Liquidación. 
 
La compra de las acciones representativas del capital social de GMDR propiedad de los Accionistas de Control de 
GMDR se llevará a cabo y consumará en los términos previstos en los Acuerdos de Venta Previos, en el entendido 
que los Accionistas de Control de GMDR enajenarán las acciones GMDR de su propiedad y suscribirán las 
Acciones GMD en los mismos términos y condiciones que todos los accionistas GMDR, con base en el Factor de 
Intercambio, sin la participación del Intermediario. 
 
Cada Custodio que represente a accionistas vendedores de GMDR en la Oferta, será responsable, en su caso, de 
retener y enterar cualesquiera impuestos pagaderos por dichos accionistas. Ni el Oferente, ni el Intermediario, ni 
cualquiera de sus Subsidiarias o Filiales o cualquier Persona relacionada con los mismos, será responsable de 
cualquier retención o pago de impuestos aplicable a los accionistas de GMDR que hayan participado en la Oferta. 
Para una descripción del tratamiento fiscal de la Oferta, ver la sección 19, “Tratamiento Fiscal”. 
 
Q. Autorización Corporativa del Oferente.  
 
El Comité de Auditoría y Prácticas Societarias de GMD, en sesión de fecha 14 de octubre de 2013 resolvió, entre 
otros asuntos, opinar favorablemente respecto de la realización de la Oferta. Asimismo, con fecha 16 de octubre de 
2013, el Consejo de Administración de GMD, apoyándose en la opinión del Comité de Auditoría y Prácticas 
Societarias y del Experto Independiente y sujeto a la autorización de las autoridades competentes que, en su caso, se 
requieran, resolvió llevar a cabo lo que se indica a continuación: 
 
i) aprobar, recomendar y someter a consideración de la asamblea general de accionistas del Oferente llevar a 
cabo la oferta pública recíproca de adquisición de hasta 59’144,822 (cincuenta y nueve millones ciento cuarenta y 
cuatro mil ochocientas veintidós) acciones, junto con las 80’801,546 (ochenta millones ochocientas un mil 
quinientas cuarenta y seis) acciones ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin 
expresión de valor nominal, totalmente suscritas y pagadas que GMD ha acordado adquirir de los Accionistas de 
Control de GMDR conforme a los Acuerdos de Venta Previos de manera simultánea a y en los mismos términos y 
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condiciones de la Oferta que se describe en el presente Folleto, representan el 100% (cien por ciento) de las 
acciones representativas del capital social en circulación de GMDR y suscripción de hasta 66’959,985 (sesenta y 
seis millones novecientas cincuenta y nueve mil novecientas ochenta y cinco) Acciones GMD de nueva emisión 
ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin expresión de valor nominal. 
 
ii) aprobar, recomendar y someter a consideración de la asamblea general de accionistas de la Sociedad un 
aumento de capital social que tendría como propósito contar con suficientes acciones para (i) permitir a los 
accionista de la Sociedad ejercer su derecho de preferencia, y (ii) llevar a cabo la oferta pública recíproca de 
adquisición y suscripción descrita en el numeral inmediato anterior, a razón de 2.09 acciones de GMDR por cada 
acción de GMD; y 
 
iii) la adopción de todas las medidas necesarias, incluyendo sin limitar la preparación y presentación del Folleto 
Informativo, y que la oferta pública recíproca se concluya conforme a los términos de la Ley del Mercado de 
Valores y demás disposiciones aplicables, realizando al efecto los actos y gestiones conducentes ante la Comisión, 
la Bolsa, Indeval y las demás entidades y participantes en el mercado de valores que sean necesarias. 
 
Los accionistas de GMD, en asamblea general de accionistas, convocada el 18 de octubre de 2013 y celebrada el día 
4 de noviembre del año en curso, aprobaron llevar a cabo la Oferta en los términos propuestos por el Consejo de 
Administración y, en consecuencia adoptaron, entre otras, las siguientes resoluciones: 
 
i) que el Oferente llevara a cabo una oferta pública recíproca de (i) adquisición de hasta 59’144,822 (cincuenta y 
nueve millones ciento cuarenta y cuatro mil ochocientas veintidós) acciones, junto con las 80’801,546 (ochenta 
millones ochocientas un mil quinientas cuarenta y seis) acciones ordinarias, comunes, nominativas, con pleno 
derecho a voto, “serie única”, sin expresión de valor nominal, totalmente suscritas y pagadas que GMD ha acordado 
adquirir de los Accionistas de Control de GMDR conforme a los Acuerdos de Venta Previos de manera simultánea a 
y en los mismos términos y condiciones de la Oferta que se describe en el presente Folleto, representan el 100% 
(cien por ciento) de las acciones representativas del capital social en circulación de GMDR, y (ii) suscripción de 
hasta 66’959,985 (sesenta y seis millones novecientas cincuenta y nueve mil novecientas ochenta y cinco) Acciones 
GMD de nueva emisión ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin expresión de 
valor nominal, a razón de 1 (una) acción de la Sociedad por cada 2.09 (dos punto cero nueve) acciones de GMDR; 
 
ii) aumentar el capital social de la Sociedad en la cantidad de hasta $2,135’196,359.00 (dos mil ciento treinta y 
cinco millones ciento noventa y seis mil trescientos cincuenta y nueve 00/100 Pesos) representado por 198’254,072 
(ciento noventa y ocho millones doscientas cincuenta y cuatro mil setenta y dos) acciones de nueva emisión 
ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin expresión de valor nominal, acordado 
por los accionistas de GMD, a un valor de suscripción de a un valor de suscripción de $10.77 (diez 77/100 Pesos) por 
acción. 
 
iii) En relación con las acciones que sean emitidas con motivo del aumento de capital, se aprobó que:  

 
a. Sean suscritas y pagadas por cualquier accionista de la Sociedad en ejercicio de su derecho de 

suscripción preferente, mediante el pago en efectivo del valor de suscripción correspondiente; y/o 

b. En caso de no haber sido suscritas y pagadas por los actuales accionistas de la Sociedad en los 
términos antes referidos, sean ofrecidas para su suscripción y pago a los tenedores de acciones de 
GMDR (quienes podrán o no ser accionistas de la Sociedad) a fin de instrumentar la oferta pública 
recíproca de adquisición y suscripción de acciones aprobada por esta Asamblea mediante la 
resolución primera anterior; en el entendido que, en este último caso, el pago de dichas acciones 
ocurrirá mediante la compensación de obligaciones de pago recíprocas entre la Sociedad y los 
accionistas de GMDR que decidan transmitir sus acciones a la Sociedad, sin que importe el hecho 
de que la transmisión ocurra dentro o fuera de la BMV y de los sistemas de negociación de 
posturas de venta propios de esta última. 
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c. Se resolvió e hizo constar que los accionistas tenedores de acciones de GMDR que decidan 
participar en la oferta pública que lance la Sociedad, se entenderá por ese solo hecho que han 
expresado irrevocablemente su voluntad para (i) suscribir y pagar el aumento de capital aprobado 
por esta Asamblea, en la proporción que corresponda, y (ii) la compensación de obligaciones de 
pago recíprocas entre la Sociedad y dicho accionista transmitente de acciones de GMDR. 

iv) Se autorizó e instruyó al Consejo de Administración de la Sociedad para que, en su oportunidad y a través de 
cualquiera de sus miembros, (i) realice la publicación del aviso a que hace referencia el artículo 132 de la LGSM, (ii) 
cancele cualesquier acciones que permanecieren depositadas en la tesorería de la Sociedad una vez transcurrido el 
plazo del que gozan los accionistas de la Sociedad para ejercer su derecho de preferencia y una vez concluida la 
oferta pública recíproca aprobada por esta Asamblea, y (iii) en general, lleve a cabo cualquier acto que resulte 
necesario o conveniente para la implementación de los acuerdos adoptados por esta Asamblea; y 

 
v) facultar a ciertos funcionarios del Oferente para dar efecto a los actos referidos anteriormente. 
 
Como resultado del aumento de capital social fijo por un monto igual a $2,135’196,359.00 (dos mil ciento treinta y 
cinco millones ciento noventa y seis mil trescientos cincuenta y nueve 00/100 Pesos) representado por 198’254,072 
(ciento noventa y ocho millones doscientas cincuenta y cuatro mil setenta y dos) acciones de nueva emisión 
ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin expresión de valor nominal, acordado 
por los accionistas de GMD, en dicha asamblea, el capital social autorizado de GMD asciende a la cantidad de 
$2,774’615,659.00 (dos mil setecientos setenta y cuatro millones seiscientos quince mil seiscientos cincuenta y 
nueve 00/100 Pesos), estando representado por un total de hasta 297’807,680 (doscientos noventa y siete millones 
ochocientas siete mil seiscientas ochenta) acciones ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, 
“serie única”, sin expresión de valor nominal, suponiendo que las 198’254,072 (ciento noventa y ocho millones 
doscientas cincuenta y cuatro mil setenta y dos) acciones emitidas con motivo del Aumento de Capital de GMD, sean 
suscritas y pagadas en su totalidad como parte de la Oferta 
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5. INTERMEDIARIO. 
 
El Intermediario de la Oferta es GBM quien ha celebrado con el Oferente un contrato de prestación de servicios e 
intermediación de valores a efecto de auxiliar al Oferente en la realización de la Oferta. 
 
El Intermediario no tiene conflicto de intereses en virtud de su participación como intermediario en la Oferta, toda 
vez que se trata de una oferta pública de compra de valores dirigida a todos los Accionistas de GMDR, salvo por los 
que forman parte del Grupo de Control de GMDR, en igualdad de condiciones, que se realizará a través de la BMV, 
conforme a los términos y condiciones pactados en el contrato de prestación de servicios e intermediación de valores 
celebrado con el Oferente a efecto de auxiliar a este en la realización de la Oferta. 
 
Las oficinas del Intermediario se encuentran ubicadas en Insurgentes Sur 1605, piso 31, colonia San José 
Insurgentes, delegación Benito Juárez, código postal 03900, Distrito Federal, México. El teléfono es (55) 5480-5800. 
 
El Intermediario no celebrará contrato de subcolocación alguno para formar un sindicato colocador, dado que, por 
sus características, dicho contrato no es necesario en relación con la Oferta. 
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6. MERCADO DE VALORES. 
 
El precio de venta máximo y mínimo de la acción de GMDR en la BMV de los trimestres correspondientes a los dos 
últimos ejercicios fueron los siguientes: 
 

Período Máximo Mínimo 
3er trimestre 2013 $4.00 $3.40 
2do trimestre 2013 $4.10 $3.30 
1er trimestre 2013 $4.25 $3.62 
4to trimestre 2012 $4.25 $4.00 
3er trimestre 2012 $4.50 $4.00 
2do trimestre 2012 $4.55 $3.85 
1er trimestre 2012 $10.00 $4.00 
4to trimestre 2011 $8.00 $4.00 
3er trimestre 2011 $6.00 $4.00 
2do trimestre 2011 $8.00 $4.00 
1er trimestre 2011 $8.00 $4.00 

 
El precio de venta máximo y mínimo de la acción de GMD en la BMV de los trimestres correspondientes a los dos 
últimos ejercicios fueron los siguientes: 
 

Período Máximo Mínimo 
3er trimestre 2013 $8.44 $6.81 
2do trimestre 2013 $8.46 $7.20 
1er trimestre 2013 $8.50 $7.00 
4to trimestre 2012 $7.49 $6.56 
3er trimestre 2012 $8.14 $6.26 
2do trimestre 2012 $8.25 $6.50 
1er trimestre 2012 $8.35 $6.90 
4to trimestre 2011 $9.00 $5.10 
3er trimestre 2011 $9.60 $6.40 
2do trimestre 2011 $9.99 $7.41 
1er trimestre 2011 $11.50 $8.70 
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7. CONDICIONES DE LA OFERTA. 
 
La Oferta está sujeta al cumplimiento (o renuncia por el Oferente, a su discreción) de las siguientes condiciones, en o 
antes de la Fecha de Vencimiento: 
 
A. que ninguna Entidad Gubernamental haya decretado, emitido o promulgado alguna ley, decreto, reglamento, 
regla, circular, requerimiento, orden, resolución, comunicación o instrucción que prohíba, limite o restrinja la 
realización de la Oferta (incluyendo su inicio o consumación) o afecte de manera adversa cualesquiera términos y 
condiciones de la Oferta; 
 
B. que hayan aceptado la Oferta accionistas titulares de Acciones GMDR (distintos a los Accionistas de 
Control de GMDR) que representen, por lo menos, 35% (treinta y cinco por ciento) de la totalidad de las acciones de 
GMDR en circulación a la fecha de este Folleto Informativo; 

 
C. que todas las autorizaciones requeridas necesarias para iniciar o completar la Oferta hayan sido obtenidas o 
permanezcan vigentes, incluyendo la autorización de la CNBV para la difusión del aviso de oferta pública y el 
presente Folleto; 

 
D. que no haya ocurrido o amenace ocurrir algún Efecto Adverso y Significativo que afecte o razonablemente 
pueda afectar a GMDR, al Oferente o a la Oferta o que sea del conocimiento del Oferente cualquier hecho que, a su 
discreción razonable, tenga o pueda tener un Efectos Adverso y Significativo con respecto de GMDR, el Oferente o 
la Oferta; 

 
E. que no tenga lugar la suspensión o limitación significativa de la intermediación de valores, en forma 
general, en la Bolsa o en otros mercados de Europa, Asia o Estados Unidos de América; 

 
F. que no tenga lugar la declaración de una suspensión generalizada de las actividades bancarias en México (de 
cualquier naturaleza); 

 
G. que no haya iniciado o se intensifiquen la guerra, hostilidades, evento terrorista u otra crisis nacional o 
internacional que, directa o indirectamente, afecte o pueda afectar a México; 

 
H. que no ocurra cualquier cambio significativo en el tipo de cambio del Peso o del dólar o cualquier 
suspensión de, limitación a, los mercados cambiarios; 

 
I. que no tenga lugar cualquier cambio adverso y significativo en las condiciones políticas, de mercado, 
económico, fiscales, regulatorias o financieras de México. 
 
Para efectos de la Ley Federal de Competencia Económica, la oferta es una reestructura corporativa en la que los 
accionistas de control, mismos que lo han sido desde la constitución de GMD y GMDR, continuarán controlando a 
GMD sin que participe tercero alguno distinto del público inversionista. 
 
El cumplimiento o realización de cualquier de las condiciones de la Oferta será determinado razonablemente por el 
Oferente y pueden ser invocadas, utilizadas, ejercidas o determinadas exclusivamente por el Oferente, con 
independencia de las circunstancias que les hayan dado origen. Cualquier determinación por el Oferente de los 
eventos descritos en esta sección será final y vinculante para los participantes. 
 
Las condiciones a que se encuentra sujeta la Oferta también podrán ser dispensadas por el Oferente (en la medida en 
que lo permita la legislación aplicable) en todo o en parte en cualquier tiempo y periódicamente, a su entera 
discreción. El no ejercicio por parte del Oferente de cualquiera de estos derechos respecto a hechos o circunstancias 
particulares o concretas, no significa, ni se considerará como, una renuncia respecto de hechos o circunstancias 
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distintas. Cada uno de estos derechos se considerará un derecho continuo e independiente que puede ser ejercido o 
invocado en cualquier tiempo y periódicamente.  
 
El Oferente tendrá derecho en todo momento y hasta la Fecha de Vencimiento, sin responsabilidad alguna, de retirar 
y dar por terminada la Oferta si no se cumpliere o no se cumpliere cabalmente cualquiera de las condiciones a las que 
se encuentra sujeta la Oferta, en cuyo caso, lo hará del conocimiento público. El Oferente también podrá dispensar 
cualquier incumplimiento o falta de cumplimiento de las condiciones. 
 
La recepción por parte del Intermediario de las Acciones GMDR que hayan sido válidamente ofrecidas, no debe ser 
interpretada como renuncia del Oferente a cualquiera de estos derechos o dispensa respecto del cumplimiento de 
cualquier de las condiciones mencionadas. 
 
Tomando en cuenta el cumplimiento o incumplimiento de cualquiera de las condiciones a las que se encuentra sujeta 
la Oferta, el Oferente anunciará públicamente, el Día Hábil siguiente a la Fecha de Vencimiento, a través de la 
publicación de un aviso en EMISNET si acepta o no las Acciones GMDR ofrecidas para su venta y, en su caso, el 
número total de las Acciones GMDR ofrecidas y aceptadas conforme a la misma. Dicho aviso constituirá, en su caso, 
el reconocimiento por parte del Oferente de que la Oferta ha quedado perfeccionada por lo que se refiere a las 
Acciones GMDR ofrecidas y aceptadas, y se procederá a la liquidación de la Oferta, en los términos y conforme a los 
procedimientos descritos en este Folleto Informativo. 
 
En el caso de la cancelación de la Oferta por el Oferente, los tenedores de Acciones GMDR que hubieren aceptado 
participan en la Oferta y entregado sus Acciones GMDR, no tendrán derecho a reclamación o interés alguno contra el 
Oferente o el Intermediario con motivo de dicha cancelación. 
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8. ACUERDOS PREVIOS A LA OFERTA. 
 
Salvo por lo que se establece a continuación, no se tiene conocimiento de que existan contratos, actos o acuerdos 
previos en relación con la Oferta, verbales o escritos: 
 
A. El Grupo de Control de GMDR, titulares, en conjunto, del 57.73750841% (cincuenta y siete punto siete tres 
siete cinco cero ocho cuatro uno por ciento) del capital social en circulación de GMDR han celebrado contrato de 
compraventa y suscripción con el Oferente para transmitir la totalidad de las acciones representativas del capital 
social de GMDR de las que cada integrante del Grupo de Control es titular y suscribir y pagar las acciones de GMD 
que corresponda, conforme al Factor de Intercambio. Dichos contratos de compraventa y suscripción (i) se 
encuentran sujetos a la condición suspensiva consistente en la consumación de la Oferta en los términos descritos en 
el presente Folleto Informativo, y (ii) se consumarán en exactamente los mismos términos y condiciones que los que 
se establecen para todos los accionistas de GMDR que no forman parte del Grupo de Control, según se describe en el 
presente Folleto Informativo:  
 

Accionistas de Control Acciones GMDR Porcentaje 

 
80,801,546 57.74% Banco Azteca Fideicomiso 

Número F/621. 

TOTAL 80,801,546 57.74% 

 
 
El Fideicomiso Número F/621 fue celebrado el 18 de agosto de 2009 y sus fideicomitentes y fideicomisarios a esta 
fecha son los que se indican a continuación, en las proporciones señaladas: 

Accionista Acciones GMDR % en GMDR 

Jorge Eduardo Ballesteros Franco 39,288,756 28.07% 

Susana Ballesteros Franco 13,837,596 9.89% 

Carlos Mauricio Ballesteros Franco 13,837,597 9.89% 

Josefina Ballesteros Franco 13,837,597 9.89% 

Total 80,801,546 57.74% 

 
B. GMDR ha hecho del conocimiento del Oferente que el Consejo de Administración de GMDR ha sido 
convocado para reunirse el 13 de noviembre de 2013 en cumplimiento a lo establecido en el artículo 101 de la Ley 
del Mercado de Valores y evaluar si el Factor de Intercambio es razonable desde el punto de vista financiero. 
 
C. Asimismo, en términos de lo establecido en el artículo 101 de la LMV, los miembros del Consejo de 
Administración de GMDR que también son accionistas, directa o indirectamente, de GMDR, el Director General y 
Director General Adjunto manifestaron su decisión y la de personas relacionadas a ellos sobre sí participar en la 
Oferta. 
 
No existe acuerdo o convenio alguno (verbal o escrito) que resulte en obligaciones o compromisos de efectuar pago a 
algún accionista de GMDR, por concepto alguno, distinto a la suscripción y pago simultáneo recíproco de Acciones 
GMD con base en el Factor de Intercambio en los términos descritos en este Folleto. 
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9. INTENCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA. 
 
La intención de GMD es (i) adquirir hasta 59’144,822 (cincuenta y nueve millones ciento cuarenta y cuatro mil 
ochocientas veintidós) acciones, junto con las 80’801,546 (ochenta millones ochocientas un mil quinientas cuarenta 
y seis) acciones ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin expresión de valor 
nominal, totalmente suscritas y pagadas que GMD ha acordado adquirir de los Accionistas de Control de GMDR 
conforme a los Acuerdos de Venta Previos de manera simultánea a y en los mismos términos y condiciones de la 
Oferta que se describe en el presente Folleto, representan el 100% (cien por ciento) de las acciones representativas 
del capital social en circulación de GMDR, y (ii) a cambio de la suscripción recíproca de hasta 66’959,985 (sesenta y 
seis millones novecientas cincuenta y nueve mil novecientas ochenta y cinco) Acciones GMD de nueva emisión 
ordinarias, comunes, nominativas, con pleno derecho a voto, “serie única”, sin expresión de valor nominal, a razón 
de 1 (una) acción de la Sociedad por cada 2.09 (dos punto cero nueve) acciones de GMDR. 
 
Para efectos de la Ley Federal de Competencia Económica, la oferta es una reestructura corporativa en la que los 
accionistas de control, mismos que lo han sido desde la constitución de GMD y GMDR, continuarán controlando a 
GMD sin que participe tercero alguno distinto del público inversionista. 
 
Asimismo, es intención de GMD que, sujeto a que sea acordado por la mayoría de los accionistas de GMDR de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, se obtenga en el futuro y como acto independiente y posterior a 
la Oferta, la cancelación de la inscripción de la cancelación de las Acciones de GMDR en el RNV, así como su 
listado en la BMV. 
 
Una vez concluida la Oferta y sujeto a los acuerdos de los accionistas arriba indicados, obtenida la cancelación de la 
inscripción de las Acciones de GMDR, GMD considera que tendrá importantes ahorros de recursos administrativos 
al no tener dos sociedades listadas en Bolsa. 
 
De esta manera GMDR se volverá una subsidiaria de GMD. Siendo GMD una sociedad pública se considera que se 
verá fortalecido su patrimonio, por lo que se podrán obtener beneficios como (i) realizar nuevas emisiones y obtener 
recursos a través del mercado de valores, (ii) respaldar todas aquellas estrategias destinadas a fortalecer la 
competitividad de GMD, (iii) el monto de capital de GMD, una vez integrada GMDR, permitirá que la acción cuente 
con la liquidez requerida para generar mayores beneficios a los accionistas de GMD, (iv) se facilitaría el control, la 
dirección y la implementación de estrategias para el desarrollo de GMD, (v) se optimizarían los recursos financieros 
propios y los que se obtengan de fuentes externas para el logro de los objetivos de GMD, (vi) se crearían sinergias 
operativas, tecnológicas y administrativas que permitan incrementar la rentabilidad, (vii) se facilita la creación de 
valor en el largo plazo, y (viii) mejor aprovechamiento y mayor eficiencia en el uso de recursos materiales. 
 
Asimismo, con posterioridad a la Oferta, GMD tiene la intención de capitalizar en GMDR ciertos pasivos a su cargo 
y a favor de GMD. El monto de los pasivos a capitalizar corresponden a operaciones de cuenta corriente, realizadas a 
tasa de mercado, las cuales se han otorgado por GMD mediante diversos depósitos a GMDR desde el ejercicio 2010 
y hasta el 30 de septiembre de 2013, mismos que GMDR ha utilizado en el flujo de su operación. 
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10. PROPÓSITOS Y PLANES. 
 
El propósito principal de la Oferta es que GMD adquiera la totalidad de las Acciones de GMDR en circulación en el 
mercado de valores y que, en un futuro y como acto independiente a la Oferta descrita en este Folleto, se obtenga la 
cancelación de dichas acciones en el RNV, así como su listado en la BMV. 
 
GMD no tiene compromiso de fusión, escisión, cambios en el consejo de administración, cambios en el giro del 
negocio, planes sobre la utilización de activos, política laboral y en la política comercial de GMDR.
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11. FUENTE Y MONTO DE LOS RECURSOS. 
 
Para llevar a cabo la Oferta, se utilizarán hasta 66’959,985 (sesenta y seis millones novecientas cincuenta y nueve 
mil novecientas ochenta y cinco) Acciones GMD de nueva emisión ordinarias, comunes, nominativas, con pleno 
derecho a voto, “serie única”, sin expresión de valor nominal, que se encuentran depositadas en la tesorería de GMD, 
respecto de las cuales se ha ofrecido y respetado a todos los accionistas de GMD su derecho para suscribir y pagar el 
aumento en términos del artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y que, en su momento, se 
encuentran libres de derechos de suscripción preferente, como consecuencia de (i) la renuncia que, respecto de tales 
derechos, han o habrán realizado los accionistas de GMD, o (ii) la falta de ejercicio del derecho de preferencia. 
 
Los gastos inherentes a la Oferta serán asumidos por GMD y serán pagados con recursos propios de GMD. La 
totalidad de los gastos estimados incurridos para y en relación con la Oferta, ascienden a aproximadamente 
$3’210,549.49 (tres millones doscientos diez mil quinientos cuarenta y nueve 49/100 Pesos), más el Impuesto al 
Valor Agregado que corresponda. A continuación, se detallan en forma estimada los gastos más representativos de 
esta Oferta: 
 

Concepto 
 

Monto 

Derechos por estudio y trámite CNBV: 
 

$17,610.00 

Cuota BMV: 
 

$15,936.49 

Publicaciones: 
 

$74,000.00 

Experto Independiente: 
 

$183,000.00* 

Honorarios Intermediario: 
 

$910,000.00* 

Honorarios de los asesores legales del 
Oferente: 
 

$585,000.00* 

Honorarios auditores: 
 

$825,000.00 

Honorarios asesores fiscales: $600,000.00 
 
* Considerando un tipo de cambio de $13.00 (trece Pesos 00/100) por USD$1.00 (un dólar 
00/100, moneda de curso legal en los Estados Unidos de América). 
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12. TENENCIA ACCIONARIA GMDR. 
 
Antes de la realización y consumación de la Oferta, el Oferente es accionista de GMDR a través de los Fideicomisos 
F/10127 y F/10128 constituido en Bansefi. Sin embargo, de consumarse la Oferta, el Oferente se convertirá en un 
accionista mayoritario de GMDR como se indica a continuación: 
 

Antes de la Oferta 
 

Accionista 
 

Número de Acciones % 

Banco Azteca Fideicomiso Número F/621. 
 

80,801,546 57.74% 

PDM, S.A. de C.V. 
 

3,094,046 2.21% 

Bansefi Fideicomiso F/10127 
 

179,998 0.13% 

Bansefi Fideicomiso F/10128 
 

7,530,073 5.38% 

TOTAL 91,605,663 65.46% 
 
 

Después de la Oferta 
 

Accionista 
 

Número de Acciones % 

GMD 
 

139,946,367 100%* 

 
*Todas menos una acción. 
**Suponiendo que la totalidad de las Acciones GMDR sean adquiridas por el Oferente. 
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13. CONSECUENCIAS DE LA OFERTA. 
 
La Oferta está sujeta a diversos riesgos, mismos que se describen en la sección 21, apartado B, “Factores de Riesgo 
de la Oferta”. 
 
La consumación de la Oferta reduciría de manera importante el número de tenedores de acciones de GMDR, por lo 
que se afectaría de manera importante la liquidez y bursatilidad de las acciones de GMDR y es posible que no exista 
mercado secundario para las acciones GMDR con posterioridad a la Fecha de Vencimiento de la Oferta. 
 
Con posterioridad al Período de la Oferta y como acto independiente a la Oferta que se describe en este Folleto, una 
vez consumada, si se obtuviere la aprobación de accionistas que representen, por lo menos, el 95% (noventa y cinco 
por ciento) de las acciones de GMDR, se realizarán los actos jurídicos y de otra naturaleza necesarios a efecto que 
GMDR, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 108 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular 
Única, solicite a la CNBV la cancelación de la inscripción de las acciones de GMDR en el RNV y en el listado de 
cotización de la BMV, incluyendo, sin limitación, la constitución de un fideicomiso de pago.  
 
En caso de que, en su momento, GMD se encuentre en posibilidad de solicitar la cancelación de la inscripción en el 
RNV, los términos y condiciones para la adquisición de las acciones representativas del capital social de GMDR que 
no hubieren sido adquiridas como parte de la Oferta serían exactamente los mismos que los establecidos en el 
presente Folleto Informativo. Derivado de lo anterior, el patrimonio del fideicomiso de pago estaría constituido por 
el número de acciones GMD que sea necesario para que aquellos accionistas de GMDR que no aceptaron la Oferta 
durante el Período de la Oferta, puedan vender sus acciones de GMDR en los mismos términos establecidos para la 
Oferta con base al Factor de Intercambio y libres de derechos de suscripción preferente, durante un período de 6 
(seis) meses contados a partir de la fecha en la que la CNBV autorice la cancelación de la inscripción de las acciones 
de GMDR en el RNV.  
 
Una vez que se cancele el registro de las acciones de GMDR en el RNV, GMDR dejaría de sujetarse a lo previsto en 
la LMV y la Circular Única, incluyendo las disposiciones relativas a derechos de accionistas minoritarios, la 
revelación periódica de información al público inversionista, así como aquellos relacionados con la supervisión y 
vigilancia de la CNBV. Posteriormente se realizaría una reforma integral de sus estatutos sociales a fin de que 
GMDR adopte la modalidad de sociedad anónima de capital variable. 
 
En el caso que algún accionista no participe y entregue sus Acciones GMDR mediante la Oferta o no entregue 
posteriormente sus Acciones GMDR al fideicomiso de pago, dicho accionista se convertiría en accionista de una 
empresa privada, sin que sus Acciones GMDR tengan liquidez alguna. Además, dichos accionista tendrían los 
derechos correspondientes a accionistas minoritarios previstos en la Ley General de Sociedades Mercantiles, que 
otorgan protecciones distintas (y menores) para accionistas minoritarios.  
 
De ser el caso, una vez que se cancele el registro de las acciones de GMDR en el RNV, y se realice una reforma 
integral de sus estatutos a fin de que GMDR adopte la modalidad de sociedad anónima de capital variable, se 
realizaría la capitalización en GMDR de ciertos pasivos en favor de GMD. El monto de los pasivos a capitalizar 
corresponden a operaciones de cuenta corriente, realizadas a tasa de mercado, las cuales se han otorgado por GMD 
mediante diversos depósitos a GMDR desde el ejercicio 2010 y hasta el 30 de septiembre de 2013, mismos que 
GMDR ha utilizado en el flujo de su operación. 
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14. FACTORES DE RIESGO DE LA OFERTA. 
 
La Oferta involucra riesgos y consecuencias importantes, por lo que los accionistas de GMDR, antes de tomar la 
decisión de participar o no en la Oferta, deben considerar tales riesgos. Los riesgos descritos a continuación, no son 
los únicos riesgos aplicables y la importancia atribuida a los mismos por el Oferente, podría diferir de la importancia 
que deben atribuir los accionistas de GMDR. 
 
Se incorporan información por referencia del Reporte Anual de GMD y del Reporte Anual de GMDR la totalidad de 
los factores de riesgo ahí señalados. 
 
El Factor de Intercambio es fijo y no se ajustará para reflejar fluctuaciones de mercado 
 
El Oferente está ofreciendo adquirir acciones representativas del capital social de GMDR a una razón de intercambio 
de 1 a 2.09 lo que significa que los accionistas de GMDR recibirán 1 Acción GMD (sujeto a redondeo) por cada 2.09 
Acciones GMDR que participe en la Oferta, y no se modificará la razón de intercambio no obstante cambios en el 
valor de mercado de las acciones de GMD y/o de las acciones de GMDR. El valor de mercado de las Acciones 
GMDR y de las Acciones GMD a la fecha de este Folleto Informativo a la Fecha de Vencimiento de la Oferta, puede 
variar significativamente (incluyendo durante el Período de la Oferta). 
 
Riesgos de los accionistas de GMDR que no participen en la Oferta, por la cancelación del registro de las 
acciones de GMDR en el RNV y del listado para cotización en la BMV 
 
Con posterioridad al Período de la Oferta y en caso de que se consume la misma, si se obtuviere la aprobación de 
accionistas que representen, por lo menos, el 95% (noventa y cinco por ciento) de las acciones de GMDR, como acto 
posterior e independiente a la Oferta, GMD tiene la intención de realizar los actos jurídicos y de otra naturaleza 
necesarios a efecto que GMDR, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 108 de la Ley del Mercado de 
Valores y por la Circular Única, soliciten a la CNBV la cancelación de la inscripción de las acciones de GMDR en el 
RNV y a la BMV la cancelación de la inscripción de las acciones de GMDR en el listado de valores autorizados para 
cotizar en la BMV, incluyendo, sin limitación, la constitución del Fideicomiso de Pago. En caso de que, en su 
momento, GMD se encuentre en posibilidad de solicitar la cancelación de la inscripción en el RNV, los términos y 
condiciones para la adquisición de las acciones representativas del capital social de GMDR que no hubieren sido 
adquiridas como parte de la Oferta serían exactamente los mismos que los establecidos en el presente Folleto 
Informativo. Derivado de lo anterior, el patrimonio del fideicomiso de pago estará constituido por las Acciones de 
Intercambio necesarias para que aquellos accionistas de GMDR que no aceptaron la Oferta durante el Período de 
Oferta, puedan vender sus acciones de GMDR a cambio de las Acciones GMD con base al Factor de Intercambio al 
inicio de la Oferta, libres de derechos de suscripción preferente, durante un período de 6 (seis) meses contados a 
partir de la fecha en la que la CNBV autorice la cancelación de la inscripción de las acciones de GMDR en el RNV. 
 
Una vez concluida la cancelación, en caso que algún accionista de GMDR no participe y entregue sus Acciones 
GMDR conforme a la Oferta o no entregue posteriormente sus Acciones GMDR al fideicomiso de pago, dicho 
accionista se convertirá en accionista de una empresa no bursátil, sin que sus Acciones GMDR tengan liquidez 
alguna o un mercado adecuado para enajenar sus Acciones GMDR. 
 
Si un accionista de GMDR no ofrece sus Acciones GMDR en la Oferta, podría permanecer como accionista 
minoritario en una sociedad no bursátil, perdiendo los derechos otorgados a minorías de sociedades bursátiles 
y tener dificultad para enajenar sus Acciones GMDR posteriormente. 
 
Después de terminada la Oferta, si un accionista de GMDR no participó en la misma, y se concreta la cancelación de 
la inscripción en el RNV y del listado en la BMV de las Acciones GMDR, los accionistas de GMDR que 
permanezcan, por no haber participado en la Oferta, serían accionistas minoritarios en GMDR con una capacidad 
limitada, sí es que tienen alguna, para influir en el resultado de cualquier asunto que sea o pueda ser sujeto a la 
aprobación de los accionistas de GMDR, incluyendo la designación de consejeros, el ejercicio de derechos en contra 
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de consejeros o funcionarios o respecto de resoluciones de la asamblea de accionistas, adquisición o disposición de 
activos sustanciales, la emisión de acciones y otros valores, el pago de dividendos respecto de Acciones GMDR y 
otros derechos minoritarios, en virtud de que las protecciones y derechos otorgados por la Ley General de 
Sociedades Mercantiles a favor de accionistas minoritarios de sociedades no bursátiles son muy limitados. Los 
accionistas minoritarios tienen derechos limitados conforme a la legislación mexicana, más aun tratándose de 
sociedades no bursátiles. Asimismo, aquellos accionistas de GMDR que permanezcan, por no haber participado en la 
Oferta, podrían en un futuro ver limitada su capacidad de vender la totalidad o parte de sus acciones o, de venderlas 
al precio deseado. 
 
Los participantes en la Oferta, dependen del cumplimiento de ciertas condiciones y del Oferente respecto de 
ciertas decisiones relacionadas con la misma. 
 
Como se describe en este Folleto Informativo, la Oferta está sujeta al cumplimiento o dispensa (del Oferente, a su 
discreción) de ciertas condiciones. Asimismo, conforme a los términos de la Oferta el Oferente tiene el derecho de 
dar por terminada la Oferta, modificarla, redondear el número de Acciones GMD resultantes del Factor de 
Intercambio y decidir algunas otras cuestiones relacionadas con la Oferta. La decisión de dispensar o no cualquiera 
de dichas condiciones o de modificar o dar por terminada la Oferta o, en general, la decisión respecto de cualquier 
otra cuestión relacionada con la Oferta que sea discrecional al Oferente, pudiera ser en detrimento de los accionistas 
de GMDR participantes, sin que en esos casos tales participantes tengan derecho alguno en contra del Oferente o del 
Intermediario. 
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15. COMPARACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS. 
 
Los estatutos sociales vigentes (y las acciones representativas del capital social) de GMD y de GMDR confieren a 
sus accionistas substancialmente los mismos derechos societarios. Asimismo, los estatutos sociales vigentes de 
ambas sociedades confieren a sus accionistas los derechos previstos en la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
en la Ley del Mercado de Valores. 
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16. MANTENIMIENTO O CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN. 
 
Con posterioridad al Período de la Oferta y en caso de que se consume la misma, si se obtuviere la aprobación del 
95% (noventa y cinco por ciento) de los accionistas de GMDR, GMD tiene la intención de realizar los actos jurídicos 
y de otra naturaleza necesarios a efecto que GMDR, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 108 de la Ley 
del Mercado de Valores y por la Circular Única, solicite a la CNBV la cancelación de la inscripción de las acciones 
de GMDR en el RNV y a la BMV la cancelación de la inscripción de las acciones de GMDR en el listado de valores 
autorizados para cotizar en la BMV, incluyendo, sin limitación, la constitución del Fideicomiso de Pago. En caso de 
que, en su momento, GMD se encuentre en posibilidad de solicitar la cancelación de la inscripción en el RNV, los 
términos y condiciones para la adquisición de las acciones representativas del capital social de GMDR que no 
hubieren sido adquiridas como parte de la Oferta serían exactamente los mismos que los establecidos en el presente 
Folleto Informativo. Derivado de lo anterior, el patrimonio del fideicomiso de pago estará constituido por las 
Acciones de Intercambio necesarias para que aquellos accionistas de GMDR que no aceptaron la Oferta durante el 
Período de Oferta, puedan vender sus acciones de GMDR a cambio de las Acciones GMD con base al Factor de 
Intercambio al inicio de la Oferta, libres de derechos de suscripción preferente, durante un período de 6 (seis) meses 
contados a partir de la fecha en la que la CNBV autorice la cancelación de la inscripción de las acciones de GMDR 
en el RNV. 
 
Una vez concluida la cancelación, en caso que algún accionista de GMDR no participe y entregue sus Acciones 
GMDR conforme a la Oferta o no entregue posteriormente sus Acciones GMDR al fideicomiso de pago, dicho 
accionista se convertirá en accionista de una empresa no bursátil, sin que sus Acciones GMDR tengan liquidez 
alguna o un mercado adecuado para enajenar sus Acciones GMDR. 
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17. OPINIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE GMD. 
 
Oferente 
 
El 16 de octubre de 2013, el Consejo de Administración de GMD opinó favorablemente sobre la realización de la 
Oferta y acordó llevar a cabo las medidas y actos necesarios al efecto. El Consejo de Administración de GMD se 
apoyó en la asesoría y los rangos proporcionados, exclusivamente desde un punto de vista financiero, por el Experto 
Independiente, contratado para tal efecto, y en la opinión del Comité de Auditoría y de Prácticas Societarias de 
GMD, quien encontró razonable, desde un punto de vista financiero, el Factor de Intercambio. El Factor de 
Intercambio se seleccionó por el Consejo de Administración atendiendo al valor atribuido por el Experto 
Independiente respecto de a los posibles rangos de valor de GMDR y GMD. La asesoría del Experto Independiente 
se basó en enfoque de mercado y método de compañías comparables. 
 
De acuerdo con el Enfoque de Mercado, el Valor de Mercado de un negocio corresponde al precio que un 
participante de mercado pagaría para adquirir un negocio similar. Este enfoque de valuación requiere la 
identificación de una muestra de compañías y transacciones comparables, en términos de riesgos y características de 
operaciones. Posteriormente, se utiliza la información financiera de la muestra para estimar múltiplos del Valor de 
Mercado del Capital Invertido Total de las comparables respecto a indicadores operativos de las mismas. Las 
diferencias entre los múltiplos de la muestra pueden derivarse de diferencias en tamaño, calidad de la administración, 
crecimientos proyectados, y productos y servicios ofrecidos de las diversas compañías comparables. Sucesivamente 
se multiplican las medianas de los múltiplos obtenidos de la muestra de comparables por los indicadores de la 
compañía objeto de valuación. Finalmente, después de ponderar los múltiplos de la compañía por los coeficientes 
obtenidos de la desviación estándar de las regresiones lineales de cada indicador, a la ponderación de los dos 
múltiplos se pueden aplicar primas o descuentos según las características de las compañías de la muestra de 
comparables, en términos de control y liquidez.  
 
Se aplicó la técnica de múltiplos de compañías comparables, misma que estima el nivel sustentable de ingresos 
futuros para un negocio y aplica un múltiplo apropiado a dichos ingresos, capitalizándolos para obtener el valor del 
negocio. Con respecto a los múltiplos aplicados, éstos se basan en información de compañías públicas para un sector 
comparable, pero con los ajustes adecuados después de considerar las características específicas del negocio que se 
está valuando. Para GMD se aplicaron múltiplos a Ventas y EBITDA ya que la Compañía tiene un margen positivo, 
mientras que para GMDR la muestra que se tomó considera únicamente múltiplo a Ventas ya que por la naturaleza 
de la ésta sus flujos presentan EBITDA negativo y se consideraron únicamente empresas con esta característica en 
común.  
 
Para la selección de compañías comparables se realizó una búsqueda dentro de las industrias de desarrollo de 
infraestructura y desarrollos turísticos, tratando de identificar aquéllas cuya línea de negocios fuera similar, con 
información relevante, reciente, con condiciones similares a las de las Compañías. Aun cuando las compañías 
comparables son similares a la compañía que se está valuando a la Fecha de Valuación, no necesariamente serán 
similares en fechas futuras debido a potenciales cambios en su línea de negocios, concentración de clientes, 
productos distribuidos, entre otros factores. La asignación relativa de las compañías como comparables puede 
cambiar por eventos subsecuentes. En cualquier caso, los múltiplos de mercado proporcionan una guía respecto a 
cómo un comprador estimará el valor en cada sector de la industria.  
 
La muestra final quedó conformada por 21 compañías comparables para GMD y cinco compañías comparables para 
GMDR, mismas que se enumeran en la opinión del Experto Independiente que se adjunta al presente Folleto 
Informativo. Los múltiplos seleccionados para GMD fueron las medias de la muestra de compañías comparables 
mientras que para GMDR se determinó utilizar su múltiplo a Ventas ya que por la complejidad y naturaleza del 
negocio se considera el más aplicable para este enfoque de valuación.  
 
Por su parte, los señores Jorge Eduardo Ballesteros Franco, Carlos Mauricio Ballesteros Franco, Alfonso Miguel 
Larena Nájera, Guillermo Arana Rivera, José Sánchez-Conde Ricci, Jorge Eduardo Ballesteros Zavala, Diego Xavier 
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Avilés, Paul Andrew Rangel Merkley, Thomas Cortes Petersen manifestaron que si bien no consideraban que existan 
conflictos de interés propiamente dichos respecto de la Oferta, hicieron constar que, dado que también participan 
como consejeros de GMDR y con el fin de evitar las posibles percepciones de conflictos de interés, optaban por 
abstenerse de deliberar respecto a la Oferta y el Factor de Intercambio, adhiriendo su voto al del resto de los 
consejeros independientes. 
 
GMDR 
 
GMDR ha hecho del conocimiento del Oferente que el Consejo de Administración de GMDR ha sido convocado 
para reunirse el 13 de noviembre de 2013 en cumplimiento a lo establecido en el artículo 101 de la Ley del Mercado 
de Valores y evaluar si el Factor de Intercambio es razonable desde el punto de vista financiero. 
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18. FIDEICOMISO PARA LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES POSTERIOR A LA CANCELACIÓN 
EN EL RNV. 
 
Con posterioridad al Período de la Oferta y en caso de que se consume la misma, si se obtuviere la aprobación de 
accionistas que representen, por lo menos, el 95% (noventa y cinco por ciento) de las acciones de GMDR, GMD 
tiene la intención de realizar los actos jurídicos y de otra naturaleza necesarios a efecto que GMDR, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Artículo 108 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular Única, solicite a la CNBV la 
cancelación de la inscripción de las acciones de GMDR en el RNV y a la BMV la cancelación de la inscripción de 
las acciones de GMDR en el listado de valores autorizados para cotizar en la BMV, incluyendo, sin limitación, la 
constitución del Fideicomiso de Pago. En caso de que, en su momento, GMD se encuentre en posibilidad de solicitar 
la cancelación de la inscripción en el RNV, los términos y condiciones para la adquisición de las acciones 
representativas del capital social de GMDR que no hubieren sido adquiridas como parte de la Oferta serían 
exactamente los mismos que los establecidos en el presente Folleto Informativo. Derivado de lo anterior, el 
patrimonio del fideicomiso de pago estará constituido por las Acciones de Intercambio necesarias para que aquellos 
accionistas de GMDR que no aceptaron la Oferta durante el Período de Oferta, puedan vender sus acciones de 
GMDR a cambio de las Acciones GMD con base al Factor de Intercambio al inicio de la Oferta, libres de derechos 
de suscripción preferente, durante un período de 6 (seis) meses contados a partir de la fecha en la que la CNBV 
autorice la cancelación de la inscripción de las acciones de GMDR en el RNV. 
 
Una vez concluida la cancelación, en caso que algún accionista de GMDR no participe y entregue sus Acciones 
GMDR conforme a la Oferta o no entregue posteriormente sus Acciones GMDR al fideicomiso de pago, dicho 
accionista se convertirá en accionista de una empresa no bursátil, sin que sus Acciones GMDR tengan liquidez 
alguna o un mercado adecuado para enajenar sus Acciones GMDR. 
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19. TRATAMIENTO FISCAL. 
 
La enajenación de las Acciones GMDR al Oferente estará sujeta a, entre otros, los términos de los artículos 1, 17, 
106, 109, 146, 150, 154 y 190 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. El resumen del tratamiento fiscal de la Oferta 
que se presenta en el presente Folleto Informativo no pretende ser una descripción exhaustiva de todas las 
consideraciones fiscales que pudieran ser relevantes en relación con la Oferta. En virtud de lo anterior, se recomienda 
a los accionistas de GMDR consultar en forma independiente a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones 
aplicables a la venta de las Acciones Objeto de la Oferta antes de tomar la decisión de aceptar o no la Oferta. 
 
A. Personas Físicas Residentes en México. 
 
Las personas físicas residentes en México propietarias de las Acciones de GMDR considerarán como ingreso 
acumulable la enajenación de esas acciones; sin embargo, los ingresos derivados de la enajenación de acciones 
emitidas por sociedades mexicanas cuando su enajenación se realice a través de bolsas de valores concesionadas en 
los términos de la Ley del Mercado de Valores estarán exentas del pago del impuesto sobre la renta. 
 
La exención que se comenta no será aplicable tratándose de la persona o grupo de personas, que directa o 
indirectamente tengan 10% o más de las acciones representativas del capital social de GMDR, cuando en un período 
de veinticuatro meses, enajene el 10% o más de las acciones pagadas de GMDR, mediante una o varia operaciones 
simultáneas o sucesivas, incluyendo aquéllas que se realicen mediante operaciones financieras derivadas o de 
cualquier otra naturaleza análoga o similar. Tampoco será aplicable la exención para la persona o grupo de personas 
que teniendo el control de GMDR, lo enajenen mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas en un 
período de veinticuatro meses, incluyendo aquéllas que se realicen mediante operaciones financieras derivadas o de 
cualquier otra naturaleza análoga o similar. Para estos efectos el término control o grupo de control será el mismo a 
que se hace referencia en el glosario de términos. 
 
Tampoco será aplicable la exención antes señalada cuando la enajenación de las acciones se realice fuera de bolsa de 
valores, las efectuadas en ella como operaciones de registro o cruces protegidos o con cualquier otra denominación 
que impidan que las personas que realizan las enajenaciones acepten ofertas más competitivas de las que reciban 
antes y durante el período en que se ofrezcan para su enajenación, aun cuando la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores les hubiera dado el trato de operaciones concertadas en bolsa. 
 
En caso de que el accionista persona física no goce de la exención del pago del impuesto sobre la renta, la ganancia 
obtenida estará sujeta al pago del impuesto, para tales efectos, los intermediarios financieros que intervengan en la 
enajenación de acciones emitidas por GMDR realizadas a través de la Bolsa Mexicana de Valores, deberán efectuar 
la retención aplicando la tasa del 5% sobre el ingreso obtenido por dicha enajenación sin deducción alguna. El 
intermediario financiero obligado a hacer la retención deberá enterar el impuesto retenido a más tardar el día 17 del 
mes inmediato siguiente al que se enajenaron las acciones. 
 
La persona física que enajene acciones emitidas por GMDR y que no gocen de la exención mencionada en párrafos 
precedentes y que realicen la operación a través de la Bolsa Mexicana de Valores deberán incluir la ganancia 
obtenida en la declaración de impuesto sobre la renta correspondiente al ejercicio en el que realizaron la enajenación 
y podrán acreditar contra el impuesto que resulte en esa declaración, el que le fue retenido por el intermediario 
financiero. 
 
En el caso de enajenación de acciones hechas por personas físicas fuera de la Bolsa Mexicana de Valores, los 
accionistas estarán sujetos al régimen de enajenación de bienes contemplado en la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
debiendo cumplir las obligaciones que en dicho ordenamiento se establecen. 
 
 B. Residentes en el Extranjero. 
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Tratándose de ingresos por la enajenación de acciones emitidas por GMDR obtenidos por personas residentes en el 
extranjero que se realicen a través de Bolsa de Mexicana de Valores concesionada conforme a la Ley del Mercado de 
Valores, y siempre que dichos títulos sean de los que se coloquen entre el gran público inversionista al amparo de la 
reglas de carácter general que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el impuesto sobre la renta 
se pagará mediante retención que efectuará el intermediario financiero, aplicando la tasa del 5% sobre el ingreso 
obtenido sin deducción alguna. 
 
Los residentes en el extranjero que enajenen acciones conforme a lo antes comentado, podrán optar porque el 
intermediario financiero efectúe la retención aplicando la tasa del 20% sobre la ganancia proveniente de la 
enajenación de las acciones, para lo cual deberá determinar el costo comprobado de adquisición que se disminuirá de 
la contraprestación pactada. La determinación del costo comprobado de adquisición se hará conforme a las reglas 
que se establecen en la propia Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
No obstante lo anterior, se aclara que no se pagará el impuesto sobre la renta, cuando el enajenante sea una persona 
física o una persona moral residente en el extranjero y siempre que se trate de acciones o de títulos que representen 
exclusivamente acciones, por cuya enajenación no se está obligado al pago del impuesto sobre la renta en los 
términos y cumpliendo los requisitos comentados en el apartado de personas físicas residentes en México de este 
documento. 
 
C. Personas Morales Residentes en México y Personas Residentes en el Extranjero con Establecimiento 
Permanente en México. 
 
Por lo que hace a la enajenación de acciones emitidas por GMDR que sean propiedad de personas morales residentes 
en México y de residentes en el extranjero con establecimientos permanentes ubicados en territorio nacional, se 
considerará ingreso acumulable la ganancia derivada de la enajenación de entre otros bienes, de acciones entre las 
que se encuentran la emitidas por GMDR. 
 
Para efectos de lo anterior, el accionista persona moral o residente en el extranjero con establecimiento permanente 
ubicado en nuestro país deberá determinar el costo comprobado de adquisición de las acciones enajenadas, en los 
términos y procedimiento contemplado en la propia Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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20. INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL ANEXO H DE LA CIRCULAR ÚNICA. 
 
21. INFORMACIÓN GENERAL. 
 
Toda la información contenida en esta sección se incorpora información por referencia del Reporte Anual de GMD, 
en la sección 1, págs. 12-27. 
 
A. Resumen Ejecutivo. 
Se incorpora información por referencia al Reporte Anual de GMD, en la sección 1, págs. 12-15 
Se incorpora información por referencia del Reporte Anual de GMD, en la sección 1, págs. 12-15. 
 
B.  Factores de Riesgo. 
Se incorpora información por referencia al Reporte Anual de GMD, en la sección 1, págs. 16-24 
Se incorpora información por referencia del Reporte Anual de GMD, en la sección 1, págs. 16-23. 
 
C. Otros Valores Inscritos en el RNV. 
Se incorpora información por referencia al Reporte Anual de GMD, en la sección 1, págs. 24-26 
Se incorpora información por referencia del Reporte Anual de GMD, en la sección 1, págs. 24-26. 
 
D. Cambios significativos a los Derechos de Valores Inscritos en el RNV. 
Se incorpora información por referencia al Reporte Anual de GMD, en la sección 1, pág. 27 
Se incorpora información por referencia del Reporte Anual de GMD, en la sección 1, pág. 27. 
 
E. Documentos de Carácter Público. 
Se incorpora información por referencia al Reporte Anual de GMD, en la sección 1, pág. 27 
Se incorpora información por referencia del Reporte Anual de GMD, en la sección 1, pág. 27. 
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22. LA OFERTA. 
 
A. Características de los Valores. 
 
Véase la sección 22, apartado A, de este Folleto Informativo. 
 
B. Destino de los Fondos. 
 
El Oferente no recibirá fondos de la Oferta. En caso de consumarse la Oferta en su totalidad, el Oferente adquirirá 
hasta el 100% (cien por ciento) de las acciones representativas del capital social en circulación de GMDR. 
 
C. Plan de Distribución.  
 
El Intermediario de la Oferta es GBM, que ha celebrado un contrato de prestación de servicios e intermediación de 
valores con el Oferente, a efecto de auxiliar al Oferente para la realización de la Oferta. 
 
El Oferente mantiene relaciones contractuales con el Intermediario celebradas en el curso ordinario de sus negocios, 
documentadas mediante contratos de intermediación bursátil. 
 
El Intermediario no tiene conflicto de intereses en virtud de su participación como intermediario en la Oferta toda 
vez que se trata de una oferta pública de compra de valores dirigida a todos los Accionistas de GMDR, salvo por los 
que forman parte del Grupo de Control de GMDR, en igualdad de condiciones, que será llevada a cabo a través de la 
BMV, conforme a los términos y condiciones pactados en el contrato de prestación de servicios e intermediación de 
valores celebrado con el Oferente. 
 
El Intermediario no celebrará contrato de subcolocación alguno para formar un sindicato colocador, dado que por sus 
características, dicho contrato no es necesario en relación con la Oferta. 
 
Tomando en consideración que la Oferta va dirigida exclusivamente a los accionistas de GMDR, el Intermediario no 
llevará a cabo operación alguna que facilite la colocación de dichos valores ni tiene una estrategia de venta para su 
colocación. 
 
Por tratarse de una oferta pública recíproca de compra y de suscripción y pago, cualquier accionista de GMDR 
(salvo aquéllos que forman parte del Grupo de Control de GMDR) que desee participar en la Oferta, tendrá la 
posibilidad de participar en el proceso de oferta en igualdad de condiciones que los demás accionistas, en los 
términos descritos en este Folleto Informativo. 
 
Se hace constar que los miembros del Consejo de Administración de GMDR que también son accionistas de GMDR 
y que se listan a continuación, así como su Director General y Director General Adjunto, manifestaron su decisión y 
la de sus partes relacionadas de sí participar en la Oferta: Jorge Eduardo Ballesteros Franco, Carlos Mauricio 
Ballesteros Franco, Jorge Eduardo Ballesteros Zavala, Diego Xavier Avilés, Paul Andrew Rangel Merkley y Thomas 
Cortes Petersen. 
 
D. Gastos relacionados con la Oferta. 
 
Véase la sección 22, apartado D, de este Folleto Informativo. 
 
E. Estructura de capital después de la Oferta. 
 
La tabla siguiente muestra nuestra capitalización al 4 de noviembre de 2013 y según el ajuste para reflejar la Oferta, 
suponiendo la adquisición del 100% (cien por ciento) de las acciones GMDR y el ejercicio total del derecho de 
suscripción preferente de los accionistas de GMD: 
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Serie de 
acciones 

Antes de OPA 

Después de 
Aumento de 

Capital 

Número de 
acciones 

Número de 
acciones 

Serie única 99,553,608 297,807,680 
 
F. Nombres de personas con participación relevante en la Oferta. 
 
Oferente Grupo Mexicano de Desarrollo, S.A.B. 

Diego Xavier Avilés 
Sergio Manuel Cancino Rodríguez 
Alejandro López Sanchez Cervantes 
Josué Gradilla Gómez 
Rubén Ruiz Villanueva 
Salvador Alpizar Morales 

 
Intermediario GBM Grupo Bursátil Mexicano S.A. de C.V., Casa de Bolsa 

 Luis de Garay Russ 
 Alonso Cano Jáuregui Segura Millán 
 

Asesor Legal Externo del 
Oferente 

Galicia Abogados, S.C. 
 Manuel Galicia Romero 
 Maurice Berkman Baksht 
 Eugenio Sepúlveda González de Cosío 
 Ramiro Sandoval García 
 

Auditores Externos PricewaterhouseCoopers, S.C 
 Gildardo Lili Camacho 

Experto Independiente Organización Levin Assets, S.A. de C.V. 
Aldo Di Paolantonio 
 

El señor Josué Gradilla Gómez es la persona encargada de la relación con los inversionistas de GMD en relación con 
la Oferta y puede ser localizada en las oficinas de GMD ubicadas en la carretera México-Toluca No. 4000, Col. 
Cuajimalpa, C.P. 05000, México, D.F. y/o al teléfono 8503-7107, y/o al correo electrónico: 
josue.gradilla@gmd.com.mx. 

Ninguno de los expertos o asesores mencionados son propietarios de acciones de GMD o de GMDR. 
 
H. Dilución. 
 
A continuación se detalla el efecto dilutivo de la suscripción sobre las acciones, que resulta de la diferencia entre el 
precio de cotización y el valor en libros por acción, tomando como referencia los estados financieros anuales de 
GMD. De igual modo, se proporciona el efecto dilutivo para los accionistas que no suscriban las acciones objeto de 
la Oferta, así como el efecto dilutivo en la utilidad y valor en libros por acción con motivo de las nuevas acciones a 
poner en circulación como parte de la Oferta. 
 
Al 30 de septiembre de 2013, el valor en libros o contable por acción de GMD fue de $16.37 (dieciséis Pesos 
37/100) por Acción GMD. El valor contable por Acción GMD representa el valor contable de los activos totales de 
GMD menos sus pasivos totales, dividido en el número de acciones de GMD suscritas y en circulación a la fecha de 
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cálculo y dando efecto a la suscripción y pago de la totalidad de las 297’807,680 (doscientas noventa y siete millones 
ochocientas siete mil seiscientas ochenta) Acciones GMD emitidas como consecuencia del aumento de capital 
aprobado por la asamblea de accionistas de GMD del 4 de noviembre de 2013. El valor en libros pro forma por 
acción de $8.66 (ocho Pesos 66/100) al 30 de septiembre de 2013 se reduciría en $7.79 (siete Pesos 79/100) por 
Acción GMD (sin considerar gastos y comisiones relativos a la Oferta). 
 
La siguiente tabla muestra la dilución en valor en libros: 
 

Precio de Cotización GMD $7.40  

Valor en Libros Proforma $8.58 

Diferencia -$1.18  

Total Acciones GMD 99,553,608  

Nuevas Acciones 198,254,072  

Total Después de la Oferta 297,807,680  
 
Al 30 de septiembre de 2013, la utilidad neta por Acción GMD es de $0.62 Pesos. Una vez realizada la Oferta y 
dando efecto a la Oferta en su totalidad, como consecuencia del aumento de capital aprobado por la asamblea de 
accionistas de GMD de fecha 4 de noviembre de 2013, la nueva utilidad neta por Acción GMD sería de $0.13 Pesos, 
lo que representa un decremento de $0.49 Pesos para los actuales accionistas de GMD. 
 
La información que se incluye en esta sección es únicamente ilustrativa, y una vez que se haya completado la Oferta, 
será ajustada con base a variables reales. 
 
I. Información del Mercado de Valores. 
 
Véase la sección 6 de este Folleto Informativo. 
 
Además, enseguida se detalla, respecto de GMD y GMDR: 
 

El precio máximo y mínimo de sus acciones durante los últimos 5 años (y cifras correspondientes al año en 
curso), así como el volumen operado en la BMV: 
 

GMD Máximo Mínimo Volumen Promedio 

2013 8.50 6.81 10,030 

2012 8.35 6.26 18,233 

2011 11.50 5.10 41,550 

2010 12.87 4.00 116,017 

2009 14.00 4.00 5,017 

2008 41.50 8.40 26,367 
 

GMDR Máximo Mínimo Volumen Promedio 

2013 4.25 3.30 13,380 

2012 4.25 3.85 7,083 

2011 8.00 4.00 31,408 

2010 4.60 2.61 19,367 

2009 6.20 2.46 3,317 
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2008 15.50 2.80 6,292 
 
El precio máximo y mínimo de cada semestre correspondiente a los últimos 2 ejercicios y, por lo que se 
refiere a los últimos 6 meses, los precios máximos y mínimos de cada mes: 
 

GMD Máximo Mínimo 

sep-13 7.63 7.10 

ago-13 7.72 6.81 

jul-13 8.44 7.20 

jun-13 7.98 7.25 

may-13 8.46 7.40 

abr-13 7.99 7.20 

   
1er semestre 2013 8.50 7.00 

1er semestre 2012 8.35 6.50 

2do semestre 2012 8.14 6.26 

1er semestre 2011 11.50 7.44 

2do semestre 2011 9.60 6.40 
 

GMDR Máximo Mínimo 

sep-13 4.00 3.40 

ago-13 4.00 3.42 

jul-13 3.98 3.90 

jun-13 4.00 3.98 

may-13 4.00 3.95 

abr-13 4.10 3.30 

   
1er semestre 2013 4.25 3.30 

1er semestre 2012 4.55 3.85 

2do semestre 2012 4.5 4.00 

1er semestre 2011 6.00 4.00 

2do semestre 2011 4.01 4.00 
 
Al 31 de octubre de 2013, el número aproximado de tenedores de acciones de GMD es 396 (trescientos 
noventa y seis) y respecto de GMDR es 536 (quinientos treinta y seis). 

 
Durante los últimos 3 (tres) no han ocurrido suspensiones en la negociación de los valores. 
 
J. Formador de Mercado. 
 
El Oferente no ha contratado a un formador de mercado en relación con la Oferta. 
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23. GMD. 
Toda la información contenida en esta sección se incorpora. Información por referencia al Reporte Anual de GMD, en la sección 2, págs. 28-63 

Toda la información contenida en esta sección se incorpora información por referencia del Reporte Anual de GMD, 
en la sección 2, págs. 28-63. 
 
A. Historia y Desarrollo de GMD. 
 
B. Descripción del Negocio. 
 

i. Actividad Principal. 
 
ii. Canales de Distribución. 
 
iii. Patentes, Licencias, Marcas y Otros Contratos. 
 
iv. Principales Clientes. 
 
v. Legislación Aplicable y Situación Tributaria. 
 
vi. Recursos Humanos. 
 
vii. Desempeño Ambiental. 
 
viii.  Información del Mercado. 
 
ix. Estructura Corporativa 
 
x. Descripción de los Principales Activos. 
 
xi. Procesos Judiciales, Administrativos o Arbitrales. 
 
xii. Acciones Representativas del Capital Social. 
 
xiii. Dividendos. 
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24. INFORMACIÓN FINANCIERA. 
Toda la información contenida en esta sección se incorpora. Información por referencia al Reporte Anual de GMD, en la sección 3, págs. 63-85 
Toda la información contenida en esta sección se incorpora información por referencia del Reporte Anual de GMD, 
en la sección 3, págs. 63-85, así como al Reporte Trimestral de GMD. 
 
A. Información Financiera Seleccionada. 
 
B. Información Financiera por Línea de Negocio, Zona Geográfica y Ventas de Exportación. 
 
C. Informe de Créditos Relevantes. 
 
D. Comentarios y Análisis de la Administración sobre los Resultados de Operación y Situación 
Financiera de la Compañía. 
 

i. Resultados Consolidados de la Operación. 
 
ii. Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital. 
 
iii. Control Interno. 
 

E. Estimaciones, Provisiones o Reservas Contables Críticas. 
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25. ADMINISTRACIÓN. 
Toda la información contenida en esta sección se incorpora. Información por referencia al Reporte Anual de GMD, en la sección 4, págs. 86-96 
Toda la información contenida en esta sección se incorpora información por referencia del Reporte Anual de GMD, 
en la sección 4, págs. 86-96, así como al Reporte Trimestral de GMD. 
 
A. Auditores Externos. 
 
B. Operaciones con Personas Relacionadas y Conflictos de Interés. 
 
C. Administradores y Accionistas. 
 
D. Estatutos Sociales y otros Convenios. 
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26. PERSONAS RESPONSABLES. 
 







 

64 
 
 
 
 

 
27. ANEXOS.  
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A. Carta de Aceptación. 
 
 
Luis de Garay Russ 
Director de Financiamiento Corporativo y Banca de Inversión 
GBM Grupo Bursátil Mexicano, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Insurgentes Sur 1605, piso 31  
Col. San José Insurgentes 
03900 Distrito Federal, México  
 
Estimado Lic. De Garay: 
 
En relación con, y en los términos establecidos en, la oferta pública de adquisición de acciones representativas del 
capital social de GMD Resorts, S.A.B. (“GMDR”) y suscripción recíproca que realiza Grupo Mexicano de 
Desarrollo, S.A.B. (“GMD”), la cual ha sido debidamente autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (la “Oferta”), por la presente y a nombre y por cuenta de los accionistas respectivos de GMDR, de quienes 
contamos con todas las instrucciones y/o autorizaciones correspondientes, aceptamos en todos y cada uno de los  
términos y condiciones de la Oferta por lo que, conforme a lo establecido en el folleto informativo de la Oferta, en 
este acto nos obligamos a vender a GMD las siguientes Acciones GMDR: 
 

Acciones GMDR: _______________ 
 
Asimismo, les confirmamos que, a efecto de que dichas Acciones GMDR sean adquiridas por GMD a través de  la 
Oferta, las mismas han sido traspasadas a la cuenta No. 010121503 que GBM Grupo Bursátil Mexicano, S.A. de 
C.V., Casa de Bolsa, mantiene en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., en los 
términos establecidos en el folleto informativo de la Oferta. 
 
Las Acciones GMD que correspondan, considerando el Factor de Intercambio, deberán ser traspasadas a la siguiente 
cuenta en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. en la Fecha de Liquidación: 
 

Custodio: __________________________ 

Cuenta en Indeval: ___________________ 

Los términos con mayúscula inicial no definidos en la presente tendrán el significado que se les atribuyen en el 
folleto informativo de la Oferta. 
 
Para que así conste, suscribimos al calce esta carta el día [•] del mes de  [•] de 2013. 
 

Nombre del Apoderado: _______________________________ 
 
Nombre del Custodio:  ________________________________ 

 
 
 
Firma del Apoderado: _________________________________ 

 
El apoderado certifica a nombre del Custodio que representa que la información referente a sus clientes o a su 
posición propia es cierta, que conoce y acepta los términos de la Oferta y que cuenta con las facultades legales 
otorgadas por el Custodio para representarlo, aceptar la Oferta,  suscribir y aceptar los términos de esta Carta de 
Aceptación. 
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Anexo Copia del Poder otorgado por el Custodio al Apoderado  
 
Por favor incluir los siguientes datos: 

 
Nombre del Contacto: ______________________________. 

Teléfono del Contacto: ______________________________. 

Correo electrónico del Contacto: ______________________. 
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B. Acuerdos Corporativos de GMD y opinión del Experto Independiente. 
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C. Contrato de Compraventa Celebrado entre el Oferente y los Accionistas de Control de GMDR. 
 










